
DEMANDA DE LA COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

EN EL CASO 11 .043 -MARITZA URRUTlA GARCíA- CONTRA LA REPÚBLICA DE
GUATEMALA

2. El 23 de julio de 1992, Maritza Urrutia, maestra guatemalteca de 33 años de
ed ad. quien vivía junto con sus padres y su pequeño hijo de cuatro años de edad. fue
detenida en Guatemala en un operativo en el que cuatro hombres armados vestidos de civil
la introdujeron a la fuerza en un vehículo conduc ido por un quinto hombre. En el operativo
participaron otros ind ividuos más . Para esa época Maritza Urrutia desempeñaba tareas
políticas para el Ejército Guerrillero de los Pobres (en adelante "EGP").

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en lo suce siv o " la
Comisión" o la "CIDH" ) presenta 8 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en lo
sucesivo "la Honorable Corte" o "l a Corte"} , una demanda contra la República de
Guatemala (en lo sucesivo "el Estado", "el Estado guatemalteco" o "Guatemala"! conforme
a lo dispuesto en el artículo 51 de la Conve nc ión Americana sobre Derechos Humanos (en
lo sucesivo "ta Convención Amencana"t . l a demanda se relaciona con la detención
arbitraria y tortura de Maritza Ninette Urrutia narcre' (en adelante "la víctima" o "Maritz a
Urrutia"), Quien permaneció retenida en un cent ro clandestino de detención durante ocho
días y fue obl igada a emit ir a la opinión pública un comunicado previamente preparado por
s us captores . c on lo Que se incurrió en violación de los derechos a la libertad per sonal. a la
integridad personal, a la libertad de expresión, a las garant(as judiciales y a la protección
judicial de la vfctime y sus familiares. conforme a los aniculos 7, 5, 13 , B Y 25,
respectivamente , de la Convención Americana, en conjunción con la obligación genérica
establecida en el artfculo 1 (1) del mismo Tratado de re spetar y garantizar los derech os
re conocidos en éste.
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3. Maritza Urrutia permaneció detenida en una c are e¡ clandestina durante 8
dfas , tiempo durante el cual estuvo esposada a una cama, fue somet ida a interrogatorios.
fue objeto de torturas psicológicas , tu e tonada a dirigir precisos mensajes tel efónicos a su
familia y a aparecer en un vídeo filmado por sus c aptores donde explica que su ausencia
obedecía a una estrategia para desvincularse del EGP V exhorta a sus compañeros a dejar
la lucha armada. El vídeo fue transmitido públicamente mientras aún se en contraba
secuesu ad a. Una vez liberada frente 8 las oficinas del Ministerio Público y actuando bajo
graves amenazas de muerte fue compelida a acogerse a la amnistía ante tribunales
jud iciales complacientes y ofreció una rueda de prensa en la Que ratificó lo dicho en el
vrdec . Ocho día s después y ante el temor fundado de Que se atentara contra su vida,
Maritza Urrutia sal ió de Guatemala con destino inicial a los Estados Unidos y final a
México, pafs le brindó amparo bajo la condición de refugiada.

4. El 9 de agosto de 20 00 el Presidente de la República de Guatemala, Or.
Alfonso Portillo, reconoció en un acto publico la responsabilidad institucional del Estado
guatemalteco en diez c asos de violaciones a los derechos humanos planteados ante la

• la comunicación se refi ere a Maliul!l Urrvtia ·Ruiz'. ~ Enado en 6U raspuasta $I!lil.ala qu9 el " gundo apeUidtl de
Maritn Urrvti a es en realidad ' G81cla·. Pero queda d aru qUI!l 1.lIS pane s co inciden en la ident idad de la vletima.
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1. OBJETO DE LA DEMANDA

8 . El objeto de la presente dema nda consiste en solicitar él la Honorable Corte
Que concluya y declare que:

Com isión. entre los Que se encuentra el caso de Maritza Urrutia. En la declaración consta
que el Gobierno guatemalteco

6. Un año V med io después de dieho reconocim iento, el Estado no ha cumplido
con su obligación de investigar, juzgar y sancionar a los responsables de las vi olaciones
cometidas por sus agentes en perjuicio de Maritza Urrut¡e.

J ~~

reconoce le fcs po Nlla bilidad inSlitudonal del Estado que deviene por e l incumplimie n to
impues to por d artfeulo 1111 de la Com"cnc i6n y de 105 anlculO$ 1,2 y 3 de 111 Constituc i6n
PoI/tita de 18 Aepub/ic¡ de Guatemala respecto de '" pusonas o casos siguien tes:
.. .5. Milnua umrti• ...l

b. El Estado d e Guatemala es responsable de la pr ivación arbitraria de la libertad
personal de Maritza Urnnia, en un plan elaborado por el Ejército
guatemalteco dest inado a utilizarla con f ine s publicitarios y extraerte
in form ación sobre el EGP. y en consecuencia v ioló el articulo 7 de la

3 . El Estado de Guatemala torturO y sometió a tratos crueles, inhuma nos y
degradantes a M aritza Urrutia , mediante la aplicación de métodos di rigidos a
quebrar su resist encia psíquica V en condici ones que afectaron
profundamente su dignidad , en v iolac ión de lo s art ículos 5 y 1( 1) de la
Convención Americana y 1 Y 6 de la Convenc ión Interamericana para
Prevenir y Sancionar la Tortura.

5 . En dicha declaración el Estado guaTemalteco aceptó "el acaecimiento de los
hechos constitutivos que dieron lugar a la presentación de las denun cia s ante la Comisión
Interamerie an a de Derechos Humanos". 3 esto es, los hechos denunciados po r los
peticionarios.

f v eese C'O pie de Y OedllrlQót1 de l Gobierna de I~ AepúbliQ de Cu.tam~ en 1'l$1\Ci6nele los. casos. pl~"'...MIC .n
1.. Comi3iÓn Intlllamef~1W de Derechos Hu....n.oS de , C'8 .;05'10 de 2000. AnPo ~ 14.

S Ibk!fIIfI.

• Véa&a. lnhmne dIle Co misión Imerameriee rwo de Oarech03 Hum...... No. 71 101 , d. , . d. oCl\lbl'e de :loo l . Cuo
" .043 U uTtu Urrutill, Ci~.meI. , Ane ..o 22 .

7. De conformidad con el artrcutc 33 del Reglamento d e la Honorable Cort e, la
Comisión adjunta como anexo a la presente demanda copia del Informe 71/01, elaborado
en cum plimiento de lo dispuesto en el artrcuto 50 de la Convención Americana. Este
Informe fue aprobado po' la Com isión el 1 de octubre de 20 0 1 y transmitido al Ilu stre
Estedo guatemalteco el 9 de octubre d e 2001 con un plazo de dos m eses para adoptar las
recomendaciones correspondientes! Habiendo vencido dicho plazo sin Que. a ju icio de la
Comisión. el Ilustre Estado haya cumplido las recomendaciones de manera satisfactoria, de
conform ida d con lo d ispuesto en el articulo 51(1) de la Convención Americ ana, la CIOH ha
decidido someter el asunto a la jurisdicción contenciosa de la Honorable Corte.
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111. JURISDICCiÓN DE LA CORTE

11. REPRESENTACiÓN

1 1. Por otra parte, el Estado gu atemalteco ratif icó la Convención Interamericana
para Prevenir y Sancionar la Tortura el 29 de en ero de 1987 .

Convención Americana, en concordancia c on el articulo 1111 de dicho
instrumento .

J

10. la Honorable Corte es competente para conocer e l presente ca so . la
Repú blica de Guatemala ratificó la Convención Americana el 25 de mayo de 1978 y ac eptó
la jurisdicción conte nciosa de la Honorable Con e el 9 de marzo de 1987. Por lo tanto, dado
que los hechos objeto de la presente demanda tuvieron lugar en el me s de julio de 19 9 2,
esto es , con po sterioridad de la ratifi cación de la Convención por parte del Estado
guatemalteco, se enc ue nt ra reunida la exigencia c onsagrad a en el a rt iculo 6213} de d icho
instrumento . Asimismo. el Estado guatemalteco incurrió en viola ciones de los derechos
consagrados en los articula s 5 . 7, 13 , e, 25 y 1{1I de la Convención en perjuicio de
Maritza Urrutia y su famili a . tal y com o 10 exige el ertfcuto 44 de la Convención en
concordancia con su artículo 1(2) .

c . El Betadc de Guatemala inc urrió en una violac ión del artrcuto 13 de la
Convención Americana al forz ar, med iante sus agentes, a Maritza Urrutia a
ha cer un a de clar ación pública en contra de su voluntad, en concordancia con
el artículo 1(11 de dicho instrument o.

e . No o bstante el reconocimiento de responsabilidad institucion al, el Estado de
Guatemala no ha investigado de manera seria y efectiva la detención
arbitraria y torturas de Maritza Urrutia . Por lo tanto, el Estado incumplió s u
oblig ación de investigar. esclar ecer los hechos e identifi car y sancionar a 10$
responsables, asegurando su impunidad . En co nse cuencia, el Estad o de
Guatemala violó los artieulos 8 V 1(1) de la Co nve nc ión Americana y los
anfculos 1, 6 V 8 de la Convención lmeramertcene para Pre venir y Sancionar
la Tortura .

d . El Estado de Guatemala, por medio de su poder judicial , no resol vió el
recurso de habeas corpus promovido por los familiare s de Maritza Umrtía .
con lo cual incurrió en una violación al artículo 25. 8 Y 7 .6 de la Convención
Americana; V

9. Conforme a lo dispuesto en los artfculos 22 y 3 3 del Regla mento de la Corte,
la Comisión ha designado al decano Claudi a Grossman y al doc tor Santiago A. Canta n,
Secretario Ejecut ivo de la CIOH como sus delegad os en este c aso. los doctores Marla
Claudia Pulido . Ariel Duützkv. especialistas de la Secretaria Ejecutiva de la CIDH y la
doctora Lisa Yagel, especial ista de la Relatoría Especial para la libertad de Expresión, han
sido designados para actuar com o asesore s legales .
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1992 .

l . Dedaradón Jurad;¡ de M8Iitn Urrutie ante Nol8Jio P't)bUco en Wa~on. O. C.. de
24 do ' abrero da 1993.

14. El 29 de septiembre de 1992. en el marco del 820 período de sesi o nes de la
Comisión, se celebré -una audiencia en la que se recibió el testimonio de la vfcnrna .

2 . ArdClllo publicado en el peri óctico ~Pl"enü Utll e- ros dfas 15. 16 Y 17 de OClubre de
1992. del ProCVt8do. d. los Ost ed>Gs Huma~ de Qva t emm . Ramiro de león Cetp;o.

3 . CA'nific':ado Médico e mitido por el Dr. Cario¡; BethsnCClurt Mom óo. de 3 de sgOfitO d e

Ccm ll'lOiI.. .

IV. TRÁMITE ANTE LA COMI510N

, 2 . El 28 de julio de 1992 la Comisión, conforme al Reglamento vigente para esa
fe cha, abrió el caso N° 11 .043 Y transmitió la s partes pertinentes de la denuncia al Estado
guatemalteco. solicit ando que suministrara información sobre los hechos dentro de un
plazo de 90 dlas . El 5 de ag osto de 1992 el Estado atendió la solicit ud de información
mediante e scrito que fue transmitido a ros peti cionarios el 11 de agosto de 1992.

15. El 30 de septiembre de 1992. 10$ peticionarios hicieron llegar a la Comisión
sus observaciones al informe del Estado de 17 de agosto de 1992. las Que fueron
transmitidas a este último el 28 de octubre de 1992 con la so licit ud de presentar
información ad icional en un plazo de 30 dias . El 30 de noviembre de 1992. el Estado
solicitó una ampliación del plazo otorgado. la cual fue concedida por 30 dfas mediante nota
de 2 de diciembre de e se mismo año .

13 . El 19 de agosto de 1992 el Estado envío la nota dirigida por el Procurador de
lo s Derechos Humanos al Pre sidente de la República de Guatemala el 13 de agosto de
1992 referente a la detención de Maritza Urrutia. Dicho comunicación fue transmitida a los
peticionarios e l 1 de s ept iembre de 1992.

17. El 30 de diciembre de 1992 el Estado presentó su respuesta a las
observaciones de los peticionarios. El 8 de enero de 1993 la Comisión trasladó la respuesta
del Estado a los peticionarios y les otorgó 45 enes para formular sus observaciones. El 25
de febrero de 1993 los peticionarios presentaron a la Comi sión medios de prueba
documentales a fin de fortalecer su peticién ."

16. El 2 de octubre de 1992. dentro del plazo de 90 días otorgados inicialmente.
la Comisión recibió la respuesta del Estado a la comunicación de fecha 2 2 de septiembre
de 1992. El 7 de octubre s iguiente e/ Estado remitió nueva información. El 26 de octubre
de 1992 el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala hizo llegar a la Comisión su
resolución de 6 de octubre de 1992 en relación con el caso. El 30 de octubre de 1992 se
recibió prueba documental remitida por los pencicnanos.!

~ Ac:ompenal1ln un 1ll6timonio firmado pe t la vfcllma en DI Ct.lel dn",ibo las p$l"ticubrided es dal Iugll t efl el qUll
al11UVO seeeestraua y 1res dib ujos : uno d &1 CUlln o en &1 qu e ~manllció le .... '1'0. perte de l tiBmpo y ros OUOS dos d& los
cuartOS do nde realiz.a.on las grabaciones.

& El escrito , obre infor mación ildic;ionlll peta fortalec er la p$llr;ión de Muiüa Unutia. fue ac;ompafiedo de 10$
siguientu doc;umemos:
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.. .Cont inu ac iÓn

, 8 . El 26 de febrero de 1993, en el marco del 83° período de sesion es de la
Comisión V 8 solicitud de los peticionarios, se c elebró una audiencia en la Que las partes
exp usieron s us argumentos sobre el caso.

20. la Comisión continuo con el trámite del caso y el 23 de febrero de 1999 los
peticionarios hicieron llegar una nota que acompañaron con prueba documental.8 EllO de
marzo de 1999 esta informaci ón fue puesta en c onoc im iento del Estado.

J :

El 4 de marzo de 1999. en el marco del 1020 período d e sesiones de la
se celebró una audiencia en la que se exploró un a posible solución amistosa del

22.
Comi sión,
caso.

4 . Cana da rllprnentantes ee r gobiamo de Guatemala al Auoblspo MetrupolitaNl de 6 d9
agosto dI 1992.

5 . Copia de l Aeta de Amnistl.ll de 30 dI juUo eJl 199 2.

6 . OelOCripción v -rete robtl tO e e "e¡ hombte blllneo · e e 24 de febrer o de 19 93. d e
M~za U' M la.

J l;n ella ·69 puede ob5erv21 e l momento en qúl13 se ñera Um..ttl ll se ll.:agiO 11 la "mni$trll Qto,ga da poI el Go bierno
G9 GU8tllm~la · .

23. En el marco d el proceso de solución amistosa, el 9 de agosto de 2000 el
Pres idente de la República de Gu atemala, Dr. Alfonso Po rt illo. reconoc ió la responsabilidad
inst itu cional del Estado guatemalte co, ent re otros, en el caso de Maritza Urrutia V aceptó
los hechos que motivaron la denuncia ante la Com is ión Interameric ana de Derechos
Humanos . No obstante 10 anterior. las gestiones encaminadas a lograr un arreglo amistoso
fracasaron V el 2 de rna rac d e 2001 los peticionarios solicitaron a la Comis ión que se
pronunciara s obre el fondo del asunto.

19. El 8 de abril de 199 3 se recibió una cinta de v ideo remitida por el Estado.1 El
29 de abril s e transmitió al peticionarle la entertor comunicac ión del Estado y se les otorg6
un plazo de 45 días para enviar s us observaciones .

• Adjul'lo ~ .!.U nota 10$ pet iQotlario, pra58 nt ar0/1 una decierec ión adiCiono' de la vle;tima. una decla.-..ci ón de
Edmul\Óo Urnttie C,Ol5t9llanoa y una de Matfa Pila r GarCSa de Urrut ia. reces de 18 de febrero de 1'99 9.

I Ello dado que la p ,n ición original lue pr ..Datad a y p.re5entllda ¡nia ntras la Vlctima estaIle secu8slfade V se baMba
en in ' OImadDn de testigos d IlO eSG entonen.

2 1 . El 24 de febrero de 1999 los petic ionarios enviaron a la Comisi6n una
presentación que solicit a ron se aceptase como part e de la pet ició n," a la c ual ad juntaron
una fotocopia del Caso Ilustrativo N° 33 del Informe "Guatemala, memoria del silencio",
emitido por la Cornisión de Esclarecimiento Histórico (en adelante "C EHn) en 1999. El
escrito de los peticionarios fu e transmitido al Estado el 26 de abril de 1999 con un plazo de
30 d ías para presentar informa ción sobre este caso. Ello de juni o el Estado envié un
informe relativo a las negocia ciones sobre soluci6n amistos a, pero no se u!firió a la
solicit ud de ampliación de la d emanda.
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28 . Co n fundamento en las anteriores conclusiones la CIDH recomendó al Ilustre
Estado guatemalteco;

E. El Estad o gua temalt eco violó. median te todo lo emeoor, la o tlllgKión de
respeta r V garunil lf 10$ dared\os consrr grado.. en l. Convenci6n Am eriea .... . impuesta pOI el
art fculo 1.1 de dicho instrume nto .

1. Uev4r a cabo unrr investig ación de m rr"en¡ comple ta, imp&l'c ial y efectiva los
hKhos denunciados a fin de jw.gar V , anci ONr 103 autores de la, ,"olaCione s de der. chos
humanos cometidas en perj uicio de Mar'na Un utia Garda.

!'

C. fI EsUdo de Guaurnala tortur6 V sormrti ó a v alOS crueles. inhumsnos V
degradantes a Marina Unutia. mediante la llplicac ión de melados dirigidos a quebrar su
r~i$tel'u;ia psfquica V en condicione" que are cteren profundamente su dignidad. en VIOlación
de los anrcotes 5 de la Convención Amaricana y 1 y 6 de la Convenci6n Int eramericana pare
la Pre vención V Sanción de l. Tortura .

O. E.J Esledo d e Guate~'a no .esolviÓ el ",curso d. hab~.$ eorpus p,..unlad o
por los f8lT'j liare s de la vrctima, ni investigó de fMneta seria y efectfva la detención atbi1ta ria y
tortuTa , de Mariba Unutia . El Esta do incumplió su oblig ac i6n de investigar. escrerecer los
eecnes e identifiul y s aooon llr a loa re,ponsables, 85egurand o su imp unidad . En
consecuencia . el Estado de Guatemala violó 10$ artlculos 8 y 25 de la Convenci6n Americana
V 103 art(eulos 1. 8 y 8 de la Convención Int81ameficana p.ra la Prevención y Sanción de la
Tortura .

24. El 19 de abril de 2001 la Comi sión le solicit ó a los peticionarios info rmación
actualizada s obre el estado de la tramitación en qu e se encontraba el proceso penal
ins truido para la investjg~ci6n del presunto secuestro de MaritZ8 Urrutia. ase como una
copia del recurso de habeas corpus Que 58 habla interpuesto el 24 de julio de 1992. Dicha
copia fue remitida por los peticionarios el 24 de agosto de 2001.

25. El 25 de abril de 20 01 la Comisión se dir igi6 al Estado y le solicitó
información actualizada sobre el estado de la tram itación en que se e ncontraba el proceso
penal instruido para la inves t igación del presunto secuestro de Maritza Urrutis . El Estado
atendió dicha sol icitud mediante nota de 29 de mayo de 2001 .

27. Ell o de octubre de 2001, tras analizar las POSICiones de las partes y
considerando concluida la etepe de la solución amis tos a, la Comisión aprobó el Informe de
fondo N° 71/01, conforme a lo dispuesto por el ertfculc 50 de la Convención Americana.
En su informe la Comisión concluyó que:

26. El 29 de mayo de 2001 el Estado presentó un escrito a la Comisión en el que
inst a a la peticionaria a proseguir el procedimiento de solución amis tosa dentro de los
parámetros e stablecidos en la Convención Americana. En escrito de 29 de ag osto de 2001
los peticionarios rechazaron la oterte del Estado.

8. El EfUado de Gua temala privO arbltra rlam ente da la libertad per ..onal a Maritza
Urrvú. y en conlUlcuencia violó el a rtfculo 7 de la Convención Ame ricana, toda vez que su
detención V t:onfina:miento en un c.nu o clandes tino obedec i6 • un plan ela bo redo por el
Ejércn:o guatemalteco destinad o a ut ilizarta con fines publicita t iO$.

A. El rec onodmiento d. respol\$ab ilidad efectuado pl>" e l hudo de Gu et emala
t iene pleno valor jurfdico conforme e los prin cipios de den"; ho inlemaci onal V lo oblig an a
reparar efectivamente las violacion es c.omctidas por mandado de la Convención Americana.
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v. FUNDAMENTOS DE HECHO

3 . AelIop~r la s m Bdidas necesarias p;¡¡r. que Marina Nineth Umnia Gafel. reci~

una ad ecu<Jda y pronta rep araci6n por las vi olaciones aquí e s ta blecidas .

30. El 8 de enero de 2002, ante la falta de cumplimiento de las recomendaciones
por pene del Estado guatematleco, la Comi s ión decidió someter el presente c aso ante hl
Honorable Corte Interamericana.

2 . Ue ....r a Cilbo loina itw e5tigaci6n ee na e imparcial pa ra establecer el grado d e
participación elle func ionarios d el b tado en 1M conduct a pun ibln VIo fahas di$ciplinaria' que
sa hayan podido configurar mediante e l enecenmrer ac de la delención arbitraria de Maritu
Umnia. as! c omo la inactividad de la investigación los hechos que motivan el prasente
in'olme; y en su ceso. apl icar les saneiol'les pen ales y administ rativa, qu e correspo ndan.

•• v e eee <:opia de la 1'0" d. 1., CIDH e\ [~udo gunemaheeo de lech.i 9 do octubre de 2001 . Anexo N- 23 .

"Vfue oop~ de 11 no1. <bI1 r ltado . !.Ie CIDH de fech l 13 de diciembre dllil 2001 . Antoxo N" 24

U V" ....pi;l de dect.rKión .h.nld. d i Mlmu Unv1ia dadl an1. Notario Pl:Il)6c:o I n WlIStdrtg1on. o . e •• b,"''''
Unido• • el 24 d. "~fO d. 1993. Anexo'" I

" fb /lÚm .

3 1. En la mañana del 23 de julio de 19 9 2, minutos de spués de haber dejado a su
pequeño hijo en el jardrn infant il. Maritza Urrut ia fue s ecuestrada por tres hombres armados
ve stidos de civil. Quienes la introdujeron a la fuerza en un carro blanco con vidrios
pola rizados. en un operativo coordinado por un cuarto hombre que manejaba el vebrculo . 12

29. El 9 de octubre de 2001 . la Com is ión transmitió el informe indicado al Estado
guatemalteco y le otorgó un plazo de do s meses para cumplir con las recomendaciones aur
tormuladea. ' ? Mediante comunicación de fecha 13 de d iciembre de 2001 , el Gobierne de
Guatemala informó que a fin de dar cumplimiento de la recomendación referente a la
inve stigación de los hechos, el informe de la CIDH había sido enviado al Ministerio Público
para que s e diera inicio a las ecciones qu e cons idere pertinentes . En cuanto a la reparación
económica e l Estado señaló Que "esté evaluado el presente caso, co n el fin de poder llega r
a un feliz término la compensación que se debe hacer efectiva a la beneficiaria". 11

3 2 . La vrcnrna fue llevada a un lugar desconocido donde fu e mantenida contra su
voluntad durante 6 cree. Le mayoría de l tiempo estuvo encerrada en un cuarto. esposada a
una cama y encapuchada, con una radio encendida de manera permanente a todo volumen
y la luz prendida. lo Que le imp ecre dormir. Durante e se t iempo fue interrogada repetidas
ve ces con relación a su vinculación con el EGP miembro de la Unidad Revolucionaria
Nacional Guatemalteca (en adelante ·URNG... . Durante dichos interrogatorios la
amenazaron con torturarla trsicemente y con matar a ella . a su hijo y a su famili a; le
mostraron cartas que hab ía escrito al padre de su hijo y también fotograHas de su hijo, de
su mad re y otros miembros de su fam ilia, del frente de su casa. de s u carro y de su
pasaporte y el de su hermana,u como también de combatientes guerrilleros qu e habian s ido
torturados y muertos e n combate . marutestándole Que esas mismas condiciones iba a ser
encontrada por su familia .
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VI . FUNDAMENTOS DE DERECHO

" Ves copia l. tr . l'Kt!pdón de 1.. d . d u adOn que fve l mit ide . 1 II¡', ,1 29 di juflO de 199 2 . ... 1I upeeio 'eCevi~

N01isie:~_ MIIXO N' 10.

" Suprl 11 . Anexo l .

' . v eeee entTII ovos, f'er m.anlnt COUft o , Int tIJlllItionel 01 .Jua6Ge, 1933, P.C .l.J .• Sil AIB N"' 53, 71 ( N _ I v v ,
Oerun ..r1d.

37. La Comisió n observa que e n la declaraci6n de reconocimiento de
responsabilidad instit ucional consta la aceptación de los hechos del c aso por parte del
Es tado, en lo que se ent iende técnica mente como un allanamiento a los aspectos tá ctieos
de la denuncia . Hechos q ue, por lo demás, están debida y suficientemente establecidos
mediante los diferentes med ios probatorios. tes timoniales y documentales, que fueron

36. El reconocimiento de responsabilidad institucional del Estado por el
incumplimiento de las obl igaciones impuestas por el ertrcutc , (1) de la Convención en
perjuicio de Maritza Urrutia. realizada por el Pre sidente de la República de Guatemala el 9
de agosto de 2000, t iene pleno valor jurldico conforme a los principios de derecho
lntemactonat" y lo obliga a reparar efectivamente las viola ciones cometidas por mandado
de la Convención Americana.

Ou;)OJ iiB Q .

B

:

34. Los secuest radore s le dieron instrucciones a la víctima. bajo amenaza-s de
muerte, sobre lo que debla hacer luego de su liberación. Esta se produjo el 30 de julio de
1992 cuando la dejaron frente al Ministerio Público. desde donde fue llevada por el
Procurador General de la Nación. Ascisclo Valladares . al Juzgado Quinto de Primera
Instancia. AlU firmó un aeta en Que se le concedía amnistía por su participación en el EGP.
En la denuncia se alega que ninguna de dichas autoridad es le formuló preguntas so bre
dónde habla estado, si se le habla s ec uestrado, ni si la solicitud de amnistía era voluntaria.
Posteriormente, Mar itza Urrutia decla ró ante la pren sa en los términos que sus captores le
heblen ind icado. confirmando el contenido del v ideo.

3 3 . Marina Urrutie fue obligada por m iembros del ejército en servicio active a
decirle a su familia que este be planeando sal irse del EGP. Asimismo, fU8 forzada a dar una
declaración filmada por vfdeo en la que se ref iriere a su panlctoac ten V la de su ex m arido
en esa organización, justifica su ausencia com o una manera de s alirse de ella . solicita que
se le otorgue la am nistfa e insta a s us compañeros a dejar la lucha armada.u Los
secuestradores compraron la ropa y el maqu illaje qu e forzaron a la vrctime a llevar dur ante
la grabación para ocultar su precaria situación t ís ica. redactaron el texto completo de la
declaración. y obligaron a la víctima a co ntactar varias cadenas de televi sión para solicitar
la tIansmisión del vídeo . lo que ocurrió estando ella privada arbitrariamente de su libertad .u

3 5 . La víctima salió de Guatemala en la madrugada del 7 de agosto de 1992 ante
le temor fundado de qu e se atentara centre s u vida . Antes de hacerlo denunció los hechos
ante el Procurador de los Derechos Hum anos, Ram iro de León Carpio, y s e lo re lató a un
funcionario de la Of icina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala asf como
también a per soneros de las embajadas de los Estados Unidos y Canadá. Mariua Urrutt a
residió durante cinco a ños consecutivos en Méx ico, pafs qu e le ccncedíó la condiciOn de
refugiada.
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recogido s en e l trámite del prese nte caso ante la Comisión y que son ofrecidos a la H.
Corte m e d ia nt e le pre s e nt e d em and a •

A. Los hechos obj eto de 'a demanda fueron cometidos por agentes del Estado
guatemalteco

39. El Procurador de los Derechos Humanos llegó a la conclusión Que el Go bierno
de Guatemala había s ido el res pons able por las violaciones de los derechos de Maritza
Urrutia ." l a CEH concluyó que se trató de ef ectivos del Ejérc ito de Guatemala .n

t

., ve.se al Informe Oa l . CEH en el qu e COt\f la <¡UIII • . ..do. l..tigOS. ex miembro. d. lo Intelj9~' M~ itv.

c:onf"lttnllron I l. CE¡.¡ que hobll.n pat1ic:ipado en e l ' 8WUUO de M.,itt.a y que l!sta estuvO <hnerUc1a en 1.,. instalaciones
ubiead3s en U<I& la sede tta 1<1 PoUcl. Mmu or Ambulante. t ltec;u ",em e en la 1Ei .~n;da. frente a la easa m~dill con hr.I
número., 13-fJ !t V 13-85 de 1" '0", 6 . do nde funcionaba UN r;.jleal dandestinl c1en ominada La Islel. Ademh. a partir de UN
fue nte $6"d_ . l. CEH h. podido det erminar que ~cn ., Cho el" U arlaa Utrun. ",.rtici~f'O/I /XN ID menos ocho e$pm alis rn
rld EJUt:'tD y rltn ofici~/es. todtn milllfl1bras da ~ ItI l tlig tmr:ia de' Ejbciro'. An.. D~ 2

""'bldem. AnIII • .i N- 2

17 ve¡ c:opi<l d I le decl• •• cl6,. iuulda de ... Y!etlrna oUlte no1 efio pjb&co. ciada en a.~ de los pe licion&riol. de
1999 lamplieaon de l. d emand e). An...o ~ 1. A$imislrlo V8T el Caso lIuS1l'~ivo ~ 33 del 1,.,Ot",. d. lo Co~ de
EscUtKiml8lltDH"LS1~ ICEH) en donde loe indica <lU ' M~ Urruti4: - .•.b.¡o .. ~pucha que te Qftdio .. rosUo. \/tsJumbrO
m~hjLu, ve tde ofNO V ....... . 9l.ndn. T. rnbih'l es<:lteh6 ,.dobl.1ntes con toelu. militar a las se¡" de b maAana y a las~ de
111 181de . En OU' I:lportu~d o bsuv6 • Uft'll persone con lo. ,ap3tos bien~ V p.2nlel onn coIDl" eaQ\ri . Pot fin. uno de
son Cl ptDNlSla Ind icO qu e lO' enconlr.~ en poder del Ej6lc:ito· , Afte..o Pr 2 .

" v h se 1<1 co pia lh' a. Ra&otutió n del p¡.O:wad OI de Io~ O.,. ch_ Hum ano, de CU<lte",a' e. 6 d e o-.tubte d. 1992.
Anuo 17.

40. La Comis ión considera que el Estado al reconocer su re sponsabilidad
instit ucional. aceptó que s us agentes fueron los responsables de las violaciones
denun ciadas . Es t a conclusión se sust enta además en el t est imonio de la víctima, Que
señaló, como se ind ica prec ed ent emente, que s us c aptore s reconocieron ser m ilit ar es.
Asimismo, los testimonios presentados por ex miembros de la intelige ncia militar ante la
CEH, q ue según consta en el Informe Gus temste Memoria del Silencio, p art iciparon
direc t amente en la operación de captura y detención de MaritZ8 Urrutia . De hecho, 8 part ir
de dicha prueba s61ida la CEH determinÓ que "'e n el ca so de Ma riu a Urru t ia participaron por
lo meno s ocho especialistas del Ejérc ito y dos oficiales , todos miembros de la inte ligencia
d el Ejérc ito ".10 Por otra parte, en el Inform e Proyec to lnterdiocesano d e Recuperación d e la

38. La víct ima fue secuestrada por fue rzas de seguridad del Estado de Guatemala
u otro cuerpo bajo las órdenes del Estado. la vfctime inform 6 a la Comisión que sus
apresadores le habrían d icho que eran miembros de una organización muy elandestina pero
Que su organizaciOn tenra Que ver con cualquier perso na que pusiera en pelig ro " la
seguridad d el pais · . Dijeron que re a liza rfa n acciones contra s u bv e rsi vos, narcotraficantes ,
hasta contra miembros del Ejército. si estaban dañando la seguridad del país. Más tarde
durante su detención uno de los g uardias le dijo "'Est b con el Ejército. por supuesto.
(¿IDónde má s podrías ést e r? Es tás detenida por el Ejlrcito'". Un apresador distinto loego le
dijo que había secuestrado a otra gente y Que ese e ra su tra ba jo . Además dijo que he
matado como parte de sus órde nes y que personas como ella da ñan al pafs y q ue puede
que se le s tenga que matar . Además la víc tima señala que bajo la c apucha de papel
m ientras camin aban habr ía visto los zapatos, las mochi las y la ropa de uno de sus
apresadores que eren de tip o militar. Oyó a uno d iciend o "Yo tambié n fui soldado . Yo
tam bién sé algo de disciplina militar". 17
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3 . la pena nO puvde lIascend er de la pIIlrs.ona dd delincuente .

l . Toda perlllone tiene de recho lit que se respe'te s u integ ridad I(siea, ps 'qu ica V

§399!. - 0 !!
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:

2 . Nadie debe ser s.om.etido a torturas ni a penu o tratos cruejes , inhumanos (1

dc urade nte , . TDda persona privad.- d . Iitnntad !»er' tra tada con e l reapete debido a la d ignidad
inh~ent. al ser humano .

4. Los proces.tdO$ debe n esta' s epUilldos de 10 5 eooden .ados., salv o en
circUJUt a nc:iu excepcionale s , y 5eJan somelidos a un tra ta miento adec uado a s u condici6 n de
personas no condetWIdas .

4 1. En cuanto al objetivo perseguido con la de tención iteqa l de Ment ze Urru tia . el
Informe AEMHI indi ca que su vinculación al EGP constituyó el móvil de su secuestro 8 fin
de utilizarla con fines publicitarios tend ientes a desprestig iar la guerrilla y aumentar la
legitimidad social del gobierno.u Al respecto. la CEH explicó que en las negocieciones de
paz, contexto en el que se llevó a cabo el operativo militar. influra n no s610 las acciones de
guerra como tales. s ino también las denominadas operaciones psicológicas , deserrolledas
por el Ejército como un factor import ante de desmoralización del enemigo .u Otra de las
razones de la detención ilegal de Maritza Urrut ia fue extraerte información sobre las
actividades del EGP.

8 . El Estado d E Guat8mala violó en perjuicio de Marine Urrutia el derecho 8 la
in tegridad personal consagrado en et artículo 5 de la Conven ci ón Americana
y proteg ido en los ani'culos 1 y 6 de le Co nvención tnt eremerícena para
Prevenir y Sancioner la Tortura

4 2. Con funda me nto en la aceptación de los he chos por parte del Estado
guatemalteco y e n los medios de prueba arriba mencionados, la Comi s ión considere q ue las
violaciones cometidas en perjuicio de Maritza Urrut ia fue ron come tidas por agentes del
Estado en el ejercicio de sus funciones, cuyos actos, conforme a los principios del derec ho
internacio nal , comprometen la re sponsabilid ad int ernacional del Estado.2•

Memoria Histórica . Guatema la NUNCA MÁS (en ade lan te "lnterme REMHn se señala Que
el "nom bre blanco" que d irigió la cperecié n desde la captura ileg al de Maritza Urrut ia hast a
su Hberac i én, fue identif icado co mo el capitán EdV Ovalle Vargas. conforme a la
información sumtnlst reda por un test igo clave que participó en dicho operenvc."

4 3 . La Convención Americana c ontempla lo s iguie nte:

l' V ' n e . lflforme Prov ecto IfI'e ,dioce~nl;> de RecuperaciOn de 1.. Memoria HislOric. , GU" lem ..te NUNCA MAS,
ToMO 11, Loe m ee ..ni..t'f'l.OS del HOlTOf , P~G . 201. Anu o N'" 18 .

n Ib1d~, ~G . 19 8, Anexo 18 .

n V' ..n Informe de '" CEH, An~o ~ 2.

l· Coru-IDH, Caso Vd ' ¡q-"el: Rodrlguel:, n r'ltenda de fotlClQ del 29 de tulio de 1988, p ln' . 17 0 .
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Arttculo 1

Artículo 6

u Ampli<llciOn d e •• p81ic:tOn. 24 de ' lI't>tlIro de 1999, 4 .• . P~V¡n.1 9 . que libre en el . ..~d~nte e nle l. ClOH .

los fstados pa n es se IIsl!"gUl"arán dll Que todos los actos de tortura y los intentos d&come ter
tales a ctos corwutuyan delitos conforme a su derecho pe n"'. estableciendo pere castigJr10s
sanciones severas que tengan en cuent a su graveded.

Los ESla(fOS part es se obligan a prevenir y a sa ncionar 111 tortUT"i1 e n los t'rminos de la presente
Convenci6n.

6 . l as pena s privativas d e la libertad tendrlin como fina lida d esenciel la re forma
y la ,.. . d l p lac;:i6n social de los condeNdos.

Igualmente, los Estados pertee tomJrán madides efectivas pata preveni, y ••nciona" adema;.
otros IJ"iltoS o pen as e-celes , inhum an os o d~'JdantN en el émbito de su jlmSCl iCCIOn .

08 conf~midad c on lo dis puesto en el a rtículo 1, 10& Estados partes tomat~ n medidas
efectivas pala prevenir '( u ncioruu 111 terturll e n el ' mbile de s u jurisdieción .

44. Por su parte, la Convención lnte remencana para Prevenir y Sancionar la
Tortura, q ue entró e n vigor el 28 de febrero de ' 987 y fue ratific ada por Gua1emala el 29
de enero de 1987. c ontempla lo s iguiente:

5. Cu ando los menores puedan se r prOCelilldo:;;, debers se. sepu ados " o 106
IIdultos V llevados ante tribunales es pecializados, «K1 la may or celeridad posible. para su
t ra tamie n to.

4 6. A sim ism o, según los hechos registrados en la denuncia y reconocidos por
Guatemala . durante los eras que estuvo privada de su libe rtad, M arrtza Urrut ia fue
Intert cq ede repet idas ve ces baj o ernenezes . Le hicieron preguntas sobre sr m ism a y su
grado de participación en el EGP. sobre su familia, las activ idades de " Esteban " (su ex
ma rido) en dicha orqanlzeclén y sobre otras personas que no conocía. Le dijeron que si
quen a recuperar a su hijo üe hicieron cr eer que lo tenían! les tendría que contar cómo
ponerse en cont acto con Est eban. Le mostraron fo to s de personas torturadas y mutiladas y
le d ijeron Que lo mismo le peserse al no cooperaba c on ellos; que la matarlan y pondrian su
cadáver dond e nadie pudiera encontrarlo. Los intenogadores le mostraron cartas que ella

4 5 . El Estado en la declarac ión d e reconocimiento de responsabilidad
ms trtucíonal, ac eptó los hechos que di eron or igen 1I te petición ante la Comisión y que
const ituyen el objeto d e la pr esente dem anda . Conform e a ello, la Co misión concl uye que
el Estado ac eptó que el tratamiento al que fue some t ida la v rcnrna durante su detención
" equiv ale " a tortura. trato cruel, inhumano y degradante. tal V com o lo expresaro n los
representantes de la v lc t im a en la am pliación de su pet ición in icial ante el Siste ma
Interamericano,no toda vez Que fue sometida a dolor y sufrimiento mental agudo. En la
denuncia se informa y el Estada ha aceptado que a la vlctima se la mantuvo incomunic ada
por 8 eres durante los cuales no pudo comunicarse libremente con nadie. menos con un
abogado ; que durante su cautiverio fue m anten ida en un cu arto, esposada a una cama V
con u na ca pucha hecha c on papel per iód ico encima de su cabe la; que mantenían
encendida una radio 8 todo vo lumen y la IUl prendida , lo que le tmpecra d ormir .
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... , :a V~ue _ pie de la doclo,'l.ción rend ide PO' M.nu. Umnia eMe not..... pub/ ietlo do 24 e e feblero de 1993. Anuo

hebre escrito 8 su ex m arido V también tc tocratra s de su hijo. su madre. su hermano, su
cuñado, su sobrino, su c asa, su carro y una copio de una fotog raffe de su pasaporte y del
de su hermana V hermano.' &

47. En su testimonio ante la Comis ión, Maritza Urruti a decl aró Que durante su
cautiverio a merced de hombres fuertemente arm ados, f ue amenazada d e muerte varias
veces y le dijeron que ten re que hacer lo que ellos le decren o no veria nuevamente a su
hijo o a su familia. Esas amenazas fueron constantes durante el tiempo que estuvo
detenida V le c ausaro n angustia y un suf rimiento muy fuerte. Tenia miedo de ser torturad a
ñsicam ente. violada o ases inada . Su f rfe de miedo. ansiedad y agotamiento. Tuvo trastornos
gástricos e intestina les . t7

48. En cuanto a las condiciones de la de tención . la Co m isi6n t iene p or probado
que Mantze Urrutia estuvo incomunicada durante los 8 días que duró priv ad a de su libertad
en las instalaciones ubic adas detrás de la sede de la Pollera Militar Am bulant e donde
funcionaba una cárcel clandestina conocida com o " La rsra".

Une de la¡ ra;¡:on cs por 145 c;.ua les la incomu nh;ación • • c Of"Icebida como un
¡nst~to excepa onal es po r 10$ graves efectos que liene sobre e l detenicllo. En efecto, el
lIislarniento del m undo 8X1erior produce en cualquie r persona sufrimientos molOJles y
perturbaciones ps lqu iea s . la coloca en una siluación de panicular VUlner l bilidad y aeteelenta el
riesgo de agresi6n y arbitrarie dad en la' c árc elu .n

49. La jurisprud encia en e sta materia est ablece Que la incomuni c aci6n constituye
un acto contrario a la dignidad humana y configura un tratamiento cruel e inhum ano.28 La
lIng us t ia y el su f ri miento experimentado po r la vfctima en est e c aso, corresponden a los
efectos que produce el aislamiento del mundo ex terior propio de la incomuni ca ción y
constituye un trato cr uel e inhum ano . la Cane Interamer icana ha señalado qu e

n Al le ~ecto, llI C U I, ~e i\.la O" su Informe qvo:

El ¡""orrog"orio o qv. fvtt l.OITl . ll<ll ¡., G~.túda ...n.6, . n un com~Rlo. 1iObr. 01 posdre d e su hijo
-ee nombi e Enob~ quien tembi~n ",iliu be en el lOP·, ...~ $V hermeno 'f CJUO. mi embros de l . f. milia .
Co n este motivo. te presentlron ~mu;ponlltneil entre oDa 'f ~ban, que dln onllA los uptore.s heb&an
il'lQralptlldo. LA mo.wvon ra mbitn. vmas lot 09l'l ffU PiP"a que idtntitic4t•• 1.., pet1,Ona:s retru adu .
~lUs de te~ _tu mostlaban s ignc>s d. tonWI o mvtil,,;'ionu. silndo . dVertida qUI , tUi y 01 padre de
_ hi",o seeuiI"n , .. ."Isml S'Uet' , .. no eoope'lb.I . T.ntbl'" la a ....f\U8IO" con Que .,.,nc.a mb iba I ver
• su hijo .· "V u~~rio de ,.,..nu. Urrvti. se P1olongO _ ocho dlas. dUllnte los cvaln . salvo In poc8~

idas al blIflo o U_ ad as tlhlIOnlc.". fu . manle~ . " .... cvAtto. ~mede en un. c;.am.a 'f eon II meno
" posl dl I l. C. b8C1lII . En el lug.u . d La 'f nocl'lt se ....marú l. IUl encendid. v vna "ufoo a todo voNtne"fl ,
lo cual le provocó reememe . le impid"t6 clIorm il ., c.lUSÓ gr ...... al1tt l c;ione$ I .", Ust .tJIa~. Dur-iTte
13$ noches, ' mI'aban 'f H Il. " ....mbres de lo h.bnaci6n. quienes la ob6elvl ba n ., re petfen que hlnI. ~
COO pCIlI con .no.~ . Anexo"" 2 .

lO En ese mismo unDdo l. H . Co." se pr0nunc:i6 en el CMo C6nrtNrll Ben..ndl' s ., estableciOQU ' -IElI aidamienlo
p~ngado y 111 inc:omuniu Wn CC111e;tiv.. :1 los que so _ 5Omodd. II~ .,,,,,u nun, por . 1 mismos, form u de
rratamillnto cruel e inhutrlano. les"''' d. la imegridlld jlSlquiu y tnofal de lo peraotUl y dol derec ho d. todo d" Ulnido . 1
. espeto dlbido I la dilll\ldad i~nte al ser I'lUl1Wno- . Con. IDH. cese Cunorill Bena vides. S.nl.nc>. IoO br . londo.
S.nt. nda d. 18 de ago.IO d. 2000. P~. 83.

" Cone IDH. Cuo S utrez ~o..re , Sanlent:ia de l ' 2 d , noviembn:de 199 1 . pbr. 90.
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54. Por otra parte, según le [u rlsprud encia int em aci c nat, la tortura psicológica
puede cons iderarse perpetrada por el mero peligro de Que vaya a cometerse alguna de las

Tocio eete rea lizado in tencional menTe po r el cual se ¡o llijan a una p. n;ona pen as o
ec trtmíen tcs ffsicos o mentales, con fines d . investigació n erimirló'll. eomo medio in tírnida to rio.
como u stigo personal. com o med ida prev en tiva , co mo pe na o con c u a lquier otro fin .

Iqlue enten Cler 6 tambil!tl co mo tortura l. ap lieac:iOlI aobn: un..~o~ de m6todo~ tend ientes
s .-nu1at r. personalidad de hI víC'tirn.a o a disminuir $U upacidad Usiea o mentat. aunque no
ce us en dolor ffsico o an9ust ia ps lquie-. Inetlritas tuera de terlal

53. Conforme a las normas internaciona les sobre prohibición de la tortura , ésta
puede ser tanto trsree como psíquica, puesto Que tienen por finalidad velar por el respeto a
la integridad personal, la que se concibe en ambos aspectos . la s eg unda parte del artrculo
2 de la Convención Inte,ar:nericena para Prevenir y Sancionar la Tortura. establece que

5' . En el Caso /Umaca vetesauez la H. Corte aceptó como probado que en el
año 1992 en Guatemala "era práctica del Ejército capturar guerrilleros y mantenerlos en
reclusión clandestina a efectos de obtener. mediante torturas t ísicas y psicológicas,
información m il pa ra el ejército" ,3 1 En el presente c aso , e. juicio de la Comisión el
testimonio de la vrct ime re sulta coherente con dicha práctica y con las conclusiones tanto
del Informe de la CEH en esa materia. como de la resolución del Procurador de los
Derechos Hum a nos del 6 de octu bre de 1992.

50. En cuanto al elemento subjetivo de la tortura , tanto en los instrumentos
como en la jurisprudencia Intemacicnel se define como la intervención de una voluntad
deliberadamente dirig ida a obtener ciertos fines. como obtener inform ación de una persona,
D intimid arla o castigarla .30 Concretamente, la Convención Interamericana para Prevenir y
Sancionar la Tortura def ine la tortura e n s u ertrculo 2. como:

52. En relación c on la finalidad de las torturas infringidas a Marrua Urrvtia, eon
fundamento e n el material probatorio adjunto a la pre sente demanda, la Comisión concluye
que Maritza Urrutia fue somet ida a interrogatorios bajo graves amenazas , a la merced
absoluta de sus agresores. con el propósito de quebrar su resistencia física y psicológica
con fines informativoS y publicitarios, además con el objetivo de extraerle información
sobre el EGP. En ese sent ido. las conclusiones del Informe REMHI resultan especialme nte
ilustr at iva s , en la medida en que la seña lan que el método de tortura utilizado por el Ejército
es taba "'orientad o a qu ebrar la resisten cia fisica y ps icol6gica de la vfetima sin dejar huellas
Que pudieran evidenciar la tortura y posteriormente efectuar una gr abación en vrdeo pare
ser difundida en televisión", .:JI

,., En al c'uo C.,,~I S-a";d~. t. 14. Co n a ;""000 la i'lt8r¡¡ ratacíOn de .. Cotte EldOpal relativa . los e lementos de
la no P O,. da tonura dd . ttkuSo l ' de la Co.."anci4n co rma •• TOIftU":1 V 0 11'0' Tr.tOI o Penas Cnteln . Inhumanos o
0 "'PaÑ M.II I . anua tos QUa n incluye eOllPaum..,u ·Ia inUII'Vanci6n de UM volu m ad da Rba"damem a ding id. a obtener
cienos fin" . como obtaner intormac:i6n da W\a persone. o lntim i:d arq o I;8stig~_ · C4na 10H, Caso CaMOloilt BenevidC$.
SentancQ _bnl londo. Sam allOa de 18 da agono de 2000. p1n. 9 7.

JI cene IOH.~ 84tneea V,lUquu. se ntancill da to ndo ela 25 da no ..iem bre d. 2000. ~... 12 1m .

.. V"$a. Infonne Pr QV-c:lO IlItcn:liocnano de A~racion de .. Mamorio H;"'6JK;a, C.._ mall NUNCA MAS.
Tomo 11, Lo.s mll~ del HOIrQf. pig. \ 99, Anuo \8.
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C. El Estado de Guatemala violó en perjuicio de Maritza Urrutia el derecho 8 la
libenlld personal consagrado en el artfculo 7 de la Convención Americana

conduct as pr oh ib id as. si se trata de un riesgo real e inm ediat o de que ell o suceda ;" En
todo cas o. 13 efectos de determinar si se ha inc urrido en una violac ión a la Convención,
debe t enerse 8 n cuenta no s610 el sufrimiento ffsico sino t am bién la angustia moral. ".

57. El artfc ulo 7 (1) de la Convención America na gara nt iza a tod a persona el
derecho a la libertad y a la seguridad persona les. El 23 de julio de 1992, Maritza Urrutia
fue secue st rada por un 9 rupo de hom bres vestidos de civil V armados quienes la
int rodujeron a la fuerza en un automó vil blan co con vidrios polarizados.

56. Por lo tanto, la Comis ión considera Que mediante la aplicación de métodos
atenta to rios de la d ignidad human a, destinados a Quebrar su res istencia ps íqu ica y física,
Maritza Urrut ia, quien se e ncomraba en un estado de absotute indefensión, fue sometida l!l

torturas psicológ icas y a tratos crueles e inhumanos . En consecuencia. solici t a a la H.
Corte Que encuent re Que el Estado de Guatemala incurrió en una violación al derecho a la
integridad personal co nsagrado en el artícu lo 5 de la Conve nción Americana e incumplió la
obligación de prevenir la tortura impuesta por los artícu los 1 V 6 de la Convención
Interamericana para Prevenir y Sanciona r la Tortura .

»Cot!I IDH. Cno d . tos · NifIOs di la CaOc". seflllll~ d. ' lindo do 19 de _ ...... b... d . 19 99 P'II. 1 6~ • 16 5 .

M Cno Caflloral Bervvidcs. P-6n. 102 . ~ Cone [ \11"0" 11I d. Oer.~ Humol"O'5 ha eet l blecido que as 5>tfic:iIll""1 el
mefO pe~rv d_ qye vay•• c:ometllR a !gunI d lll .... c:oOCSUC1a pronibidu por.l .n.kuIo 3 d. .. Convenei6n Europelll ~•• q...
potada corWcl~.... ifl'linQid. la m . nci onl!d. d r, pcu .ieJón. aunque el rilllsvtJ d . que ,e U _l' d." SI' (e lll e inmedY,lI_ En
cotIC4I'd.nc:~ con eDo. amllnllil' iI iI"viefl con toMwarlll PUede~. In <I eu:r mir'llN'5 citcunsalnc:i&3. POI" lo menoa un
-UlrlO Ontn.tmeno-. be m ismo Tribuna l N _",",140 q.... debe to mootSe en CUV111. a _recloa de det........... ,. .. ~ """o1do el
anIeuto 3 d. la Cofl\/enci6n ( v rope. de O. ,eoetl.oI Hum, _ _• no sólo ot ..."rim iantO ffPco sino 1am~n l. ilngulloa moJ.l. En e l
marco d llll lalUImen de CQmunlee donrs indívidlJ;)!es. d Com" ' d . Dcred'los H.......no.s di Neaonn VNd _ h.il eaflfie.do l.
amefllllza di hacer S\Ifrir a un a PUSO'\i!1~ gr ave le$iOn tlsica como une -tOrt!PiI ps ico l61Jlc.a". "

:la vees e la copia de lIS p.nes p.ettinemc, \fel Acra No. 13 de la Budilllneia ~.lebrede el 30 de ..p'lilembte de 1 99~ .

Anu o N- 25.

58. En la declaración de reconocimiento de responsabilidad institucional en el
presente c aso . el Es tado aceptó expre samen te los hec hos q ue dieron lugar a la de nuncilJl,
Que fue ron de scrito s en detalle por la propia víct ima ante la Co misión en el testimoni o q ue
presentara en la aud iencia celebrada de 30 de septiembre de 1992.n Es pec Hicamente e n
re lación con la forma arbit rar ia en que fue privada de la libertad, en 1" declaración es crita
suministrad a poste riormente a la Comisión. la vrcnma textualment e señaló en declaració n
ante notario públ ico que

55. En e l pres ente caso. a juicio de la Comisión se enc ue ntra plenam ente
es tablecido qu e Maritza Urrutia f U8 some tid a deliberadament e él torturas psicológicas
derivados no sólo de la amenaza y pos ibilidad continua de ser asesinada. torturada
ffsicament e o vio lada. de perder a su pequeño hijo y de ejercer violencia contra su famil ia.
s ino de la aplicación por agentes de inteligen cia militar de diferente s métodos tend ient es a
anular o disminuir su personalidad , como la privació n del su eño , la expos ición a ru idos
cont inuos, ince santes inte rrogatorios y grabaciones y el c onfinamiento aislado y
clandestino .
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30 v éase co pia de la declaraCiótl de Marlue Umrtie de teche 2 4 de lebrero de 1333, Anuo N" 1.

n Resolución del ProcuradDr de los Derechos Humllt'lO$ de Guatemala ee 6 de cewere de 1'13 2, C'Onsidcr~l1do

segundo, ptlg. 4 .

.... v eese lntonne de 111 CEH, Anexo N- 2.

Asimismo, d03 testigos. ex miembros de la Inteligencia milite., confirmllfon e le C EH
que hllbfan participado en el secues tro de Marina y que éste estuvo detenida en las
instalaciones ubicadas tras la sede de la sc ncra Militar Ambulante, exactamente e n la 1 6
avenida, frent.., 11 las casas mareadas con los núm..,ros 13 ·e5 y 13·85 de le 20na 6, donde
fun cionaba una eareer craneesune denominilda "La Isla·. u

60. En cuanto al lugar en el que agentes del Estado guatemalteco mantuvieron
clandes t inamente privada de su libertad a Maritza Umnta, la CEH con base en la
información suministrada por la vrctima y por ex miembros del servicio de inteligencia
militar informó que

.. .Ia vfet ima pudo identific a r el lug ar : En varias oportunidades si ntió el paso d el
vehlculo sobre tÚfnulo$ y. ba jo la capucha que le c ubrfa el rostro, vislumbr6 mochilas v.., rd ..
oliv o y armas grandes. También escuchó redoblantes con toque militar a la$ $ei$ de la mañana
V a las seis de ta tarde . En etra oportunidad observó a una persona con los zapatos bien
lU&trados y eeotetcnee color caq ui. Por fin, uno de s us eaptOfeli le indicó Que se encontraba e n
poder del Ejército.

Ieín la m añ an a da mi secu es tro, el 23 de julio de 1992, dejé a mi hijo en la escuela a
las 8:00 de la m añana . Caminé .. .en dirección o la e6S8 y me cncon1roba en te se. III vcnide,
como a cuadril y media del Bulevar Liberación, cuando de repent e un hombre brin có encima de
mr, tapándome la boca con una man o. El apretaba mis brazos hacia mis costados. de manera
qu e yo no podfa ni empujarto ni salirme . Al mismo tiempo otro hombre llagaba desde atrás y
ilgarró mis ereees de manera qu a yo no peere m overlos, Un tercero quedó PClfOdo oh! muy
cerca. Uevaba consi go un Il/1T1lJ gronde y un fa diotelefono port3til. Grité Y traté de soltarme
pero no pude. Un cartO bla nco. grande y lujoso vino inme dia ta me nte y se pa ró en el lugar
donde los hombres me hablan agarrado . La pu erta trasera del vehrculo se <lbrió velozmertte y
los dOS hombres me inUodujel o n en el cano, I:'mpu jándome a l asiente de auás . Los hombres
s e met ieron en el mismo asiento después de mI, y e l cerro a"an(:6 rápidamante. El tercero que
los cuida ba se meti6 en el asiento de adela nte. junto al piloto . El vehfculo fue co nd ucido por

un cuarto hombre. Al partir velozmente 1:'1 cerro, el chof er miró erres . mirándome a mi. Habló
en un radio d icie ndo, ~8 lit tenernos, vevan por el otro". Yo estaba aterrorizada al ve r Que
este hombre era el mi,mo Que me hebra seg uido e l d fe anterio r. Después de unos 15 o 20
minutos .•• el ve hfc ulo pasó por la e ntrada de un lugar qu e tenre una puerta muy a ncha. Yo no
podfa ver muy bien ... pero vi que habfamos entrado en algun recinto V Que nos
encontr~bamos en lo Que pareda se, un área amplia de parqueo .. . la entrada por donde e l
ce lto se metió queda e n una calle do"de al trente hay e<l636 con 10$ números 13-65 V 13·85
en la fachada . .. .cree que este lugar donde se me llevaba so n insta laciones de la Pollera Milita r
Ambulante, ubicade en la lona 6 de la ciudad de Guatén'lala. 2&

59. Esta descripción de los hechos, a la que la Comisión considera aceptada
e xpres ame nte por el Estado, coincide en su integridad con la declarada por testigos
pre senciales y la versi ón que la misma vrctlme, una vez fuera del control de sus captores.
rindió ante la Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala. quien con base a esos y
otros antecedentes, dio por establecidos los hechos en la forma se ñeteea."
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U detenci6rl podr' N<:eW en OJelQviar lugar dono!' se I!nclIl1Itc. el sind i(;.edo_ Inmedi.U1mente
.....;1; eonduc:ído .101 cenuos d . detención eorrqpotl:ll.ntes v. en '" lfliam, forme. se d"~ _iSO el )vel .

u Corte IOH. c..o d. los ·NiÑl~ de le C,lte· , lJ.mend3 e e fondo óe Hl ó e noYlembr e aa '999. ptln . 135•

61 . Ahora bien . para determinar si la pnvaclón de libenad de Marina Urrutla
Garete cons t it uye una violación del articulo 7 de la Convención, la Comis ión considera Que
el análisis debe efectu arse siguiendo los síguientes pasos:

63. En cua nto a le legalidad de la detención de acuerdo a la Convención , nad ie
puede s er privado de su libertad s ino por las causas , casos o c ircunst ancias ex presamente
t ipificadas en la ley (asp ecto materleü , pero , adem ás, con estricta sujeción a los
procedimientos objetivame nte definidos por ella (aspecto formall .u

IaJOI;
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64. En relación con el aspecto material, la Cons t itución gu atemalteca d ispo ne
que ninguna pers ona pu ede ser det en ida o presa , sino po r causa de del ito o fa lta y en
virt ud de una orden librada c on apego a la ley por autorid ad judicial ecmperenre." En
cuanto a l aspecto formal, el Código Procesal Pe nal de Guatemala vigente para la época de
los hechos establecía que el detenido debla se r conducido de inme diato a los cent ros de
detención correspondientes . de lo c ual, en la misma forma, debra ser avisado al juez."

65. Co n relación al contro l jurisdicciona l de las detenciones , co nsagrado en el
artCculo 7 (6) de la Convenció n, la Cort e ha dicho qu e éste asume panicular importancia
pala la prevención de detenciones arbit rarias ; y ha ciend o su ya jurisprudenciil del Tribunal
europeo en esta materia. advien e Que la pront a intervención judicial es la Que permitirla
detectar y prevenir amenaza s cont ra la vida o serios malos t ra tos, Que violan garent fas
fund amentales de las personas contenidas en los instrumentos ínt emecíc oe tes ;"

62. El primero cons iste en determinar la legalidad de la detención. en sentido
formal y mat er ial, a cuy o efecto debe cons tatar si ella es com patib le con l a ley in terna de l
Est odo. Si lo es, el segundo paso consiste en analizar dicha ley a la luz d e las garantías de
la Convenci ón America na para asegurarse que no sea arbi trarla. Si no lo es, el te rcer paso
exigirá asegurarse Que la apl icación de la ley, en el caso conc re to. no haya s ido arbitraria .

66. Como la H. Co rte podr é determinar , no as istía a los fun cionarios militar es
ninguna rez én legal para detener a Maritza Urrutra . No ere requerida por ning una autor idad
judicia l, no existía a su nom bre una orden escrit a de cap tu ra , en ningún mo mento fue
pue s ta a dispos ic ión del juez compete nte y fue mantenida en un centr o cla ndestino de
detención por los agentes del Estado que la sometieron y aprehe ndie ron por la fuerza a
plena luz del día y en la via pública . Todo lo anterior en trence de sco nocimie nto del

A Co"eIOW, C.so Gi".tI~...m PfI~v. &al'lttnCi8 d e 2 1 d . e_ d e 19 9 4 . p irro 4 7 .

<O P-nic:ulo 6 ele 1" Cot'ls'litueiO" d e .. Rl oüblic l de G\I~.m~~ de 19 9 8, Aneao N- 19. E" ue m;UIIO I.llmi do e l
. n klUl0 J de l Código de Procedim;IIMO I'tnal d . GU3temlla de 1973. ";gl llte PIre le fpog di tos hechos y cvYiII ce pj¡¡ obra
11" e l Anexo"" 20, e N blecie 111,1. :

tt. d ie pued e Hf del.rUdo o plUo .<no po r C8USI d . de lito . lah • . "",ndilltni.nto o a pre mio,
librados . por ¡v., compel ente . de conlo.mid.d 11 .. ley. exuplO .... lo. usos d e lIa9r. l"lle d .lito o bit. o
d. reo prOfl,lgo .

., El artb.IIo ~29 del C6cf~o di f"I ocedimlento Pe ne.! de GUillw"..I, de 1973. c:uye copla que o bre 9ft .1 An ell O N"
21. prev er. que:
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ordenam ient o jurfdico guatemalteco, lo que hace innecesario ab ordar los siguientes pasos
del anéü sis sobre la legalidad d e la deten ción.

67. Más a llá de lo anterior, la Comisión co nsid era plenamente esta blecid o Que en
el presente c aso la v íct ima fue objeto de una fo rma particularmente grave de privación
arbitrar ia d e la libert ad por parte d e los agent es d el Estado que la s ecues tr aren y la
mantuvieron cautiva en un centro cl andest ino d e det ención ubicado en un establecim iento
pol icia l.

68. En virtud de lo antencrment e expuesto. la Comisión considera Que el Estado
guatemalteco incurrió en una violación del derecho a la libertad pers ona! consagrado en el
a rtrcuto 7 de la Convención Americana en p erju icio de Marina Urrvtia .

1
o. El Estado guatemalteco violó en perjuicio de Maritza Umrtia el derecho 8 la

libertad de pensamiento y eapresl én conugr.do en el articulo 13 de la
Convenei6n

1
1

1-
1
1
1
1
1
1

69. El d erecho a 18 libertad de ex presión comprende el derecho de hablar V de
mantener si lencio. El d erecho a la libertad de expr es lO n de Maritza Urrutla fue violado por el
Estado guatemalteco a l oblig8rfB a dec terer públicamenteU bajo intimidación y amenazas de
muerte opiniones que no compartía e información falsa sobre s u secue s tro .

70. El ert fculc 13 de la Convención Am ericana d ispone que toda per sona tiene
der echo a la libertad de pensa mie nto y expresión . l a Cone entiende que dicha norma
corres ponde a un concepto amplio d e 18 libe rtad de ex presión y eutc nc m re d e las personas
cuyo objetivo es proteger y fomentar el acceso a la información , id eas y expresiones d e
toda fndole y de ese modo. forta lecer e l funcionamiento de la democracia." Dentro de es te
conce pto amplio de la libertad de ex preelén, el individuo t ien e e l derecho d e d ecidir a ha cer
pública o no s u opinión. la Hon orable Corte ha dicho que

La libe rtad de e.xpre..ión es un a piedra engular en la e,"s lencie misma de un a socieda d
cemccrance . Es indi sp ensable para la IOlmeción de la opinión púb lica. Es tambitn condirio sine
q UlI non para qua los pertid os pollticos . los s ind icatos, las s ociedad es científicas V cu ne rares,
V en general, quienes d eceen influir sobre le colectivida d pueden desarrollarse plenamente . Es .
en fin, cond ición para Que la comul"lid . d. a le hora de eje tcer SU3 opCiOnN . ~e
sufici entemente infonnada . Po, ende. es pos ible atinnar que u na socil!da Cl Que no est~ bien
intorma da no es plename nte libre .·~

71 . Ad emás d e s er un derecho fundamentel en s i mismo, la libertad d e expres ión
es una garanda para el respeto V la observa ncia de otros derechos humano s .
Particularmente en las sociedade s e n las que les instituciones públicas so n débiles y
corru pt as . la libertad de expre s ión 9 información se erige n como importante herram ient a de

... ven a .....xo 10 : Cop~ d. un ·Re........, de NOI;sie". ""¡"'cotes 29 d. ju lio &1 19 9 2 " donde ce tt. nscribll el
video emitido al ea. en el QUe M aritu Umtl: ill $Ofictu la emnist~ . Fu. ",a"biero wW f . ... poi' lo que se .~.aAlI ID Yel'siOn con
que cuente le CIOH.

... Corte In18ra m eriCCl rwl d. Derechos Humanos. Cag tvcn.r Blonstairl,. Senlenei. de 6 " e t . tN...o de 2001. 1Ñ"1'.
143 .
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fiscalización de la gestión gubernamental y eomo medio de denuncia de los abusos
perpetrados por agentes del Estado.

72. La Honorable Corte ha establecido el carácter dual de la libened de expresión
v la necesidad de garantizar ambas dimensiones s imultáneamente." Por una parte le
libenad de expresión comprende el derecho individual de recibi r y difundir inform ación V
opiniones . mientras que por la otra, es un derecho colectivo que permite el intercambio de
ideas e in form aci ón .

73. En su d imensión individual, la libenad de expresión se ve menoscabada tanto
cuando se restringe el derecho de las personas a expresarse libremente como cua ndo se los
obl iga a través de actos ilegales a expresarse públicamente en contra de su voluntad . El
acto de forza r a una persona a hacer declaraciones publicas contra su voluntad lesiona su
d ignidad humana al negar1e el derecho al pensamiento propio y el ejercicio de su libertad de
e xpresión .

Oúa üú18

74. En su dimensión social. la libertad de e xpr esión es necesaria pala la
e xist encia misma de la democracia. El articulo 13 de la Convención señala Que la libertad
de expresión no puede estar su jeta a restricciones o interferencias arbitrarles por parte de
agentes del Estado. ·EI derecho a la información, indispensable para el debate libre dentro
de una sociedad democrática. se ve obstaculizado tanto cuando se restringe la información
como cuando se difunden declaraciones Inrenclcnaimerue falsas que son producto de la
COerción Estatal. Bajo estas condiciones la sociedad recibe inform ació n manipulada y
distorsionada que afecta necesariamente el funcionamiento de la democracia. As imismo. la
imposició n de información a través de actos ilegales induce al engaño a la sociedad en $ U

conjunto. al presentar ti la vfcnrne de la coerción como autor de la inform ación ilegitima . En
este contexto, los individuos se ven afectados en sus derechos como producto de la
desinformación.

75 . Por las razones anteriormente expuestas. el derecho a no expresarse o
derecho al silencio deriva del derecho de libertad de expresión toda vez que la expresión
for zada afecta el derecho autónomo de las personas a expresarse libremente. El aspecto
de la libert ad de expresión ha s ido utilizado en varios s is temas legales qu e incorporan a la
libertad de expres ión como derecho positivo. la Comis ión Europea de Derechos Humenos
decidió en el Caso K. v , Austria Que "el derecho de libertad de expresión por deducción
también garantiza Que el 'd erecho negativo' a no ser obl igado a e xpresarse , tal como
mantenerse en s ilencio". 41 Algunos tribunales domésticos, inclusive dentro de las
Amé ricas , han aplicado esta interpretación .4ft

•• IbiO'em., pern;. 31>33•

•, ComÍ3ión Europea de O... . chos Ht,l ......."oc. C.so le v. AlI$ui.e. opini6" de 13 da oerutlre de 1992. párr 45,
publi edo como anexo en PutlliC&do"'n de la Corte lEuropeo de O....d'loJI Hum......". u no A _","m"", 25 5 , p t gN 34 .

-- En el (;.ll CO ele RJR-M.cDOfI#JA:1 I"'; . V. Ca_ d. , &. eoo1e SUpr ........ d . C3~d. sonutlO que le libe",d d e expreai6n
ftl!'cewn.meme u •• corui90 el d l recho .. l'\O dllCirrwu. o el dered'JQ iII 1\0 decir Cien... cosas . {RJ A-McOon:a1d !ne. v. c....d~
tProCUt' do, Go",•• 11. Corte Su~"" de C d~ 31 . e~lfdi'I\t. N" 234&0. 23490 . 31 C.A.R. 12cll 189. 2 1 d . se pt iembre de
1' 551. " su P"'u , lo Cone s..pr.mo d htodotl tJnidos: '" sostenido qu e el wedoo.a Ielibenad de U plO$i6n prvhlbll
que ... impong..n tUUi~ implOp<ea • la c"Pe..c6'" votlmtoJ'~ ., pCrblic.o <t. id&at. . ConcreurnlInte ser\e¡e o... "~Ie

ne ceutiamente U"" Iitler,.d di no hlDliIIr pú bIiQlmom-. Ii! aJ l l """ ece lit mismo fin uttimo q~ le liberud de . J<Pr.,.iM In ....
O1p11cu. efirm.u..o . CVu s. H.,per Row f'Ublisl'luc. lne. v. Nn\on Em erpris.elO , 4 71 U.S . ~3S SS9 119851 citondo o
"'.mmgwo.,. v . Aandom HolJSe. 2J tN. 2d 341 . 348 244 N. lE . 2d 250, 255 119 6811 . 1.1 Con. SuprCITWI de 1r1.Il'ld. M

Contin(ul...

I
" .

I
I "-'
I
I
I
I
I
I
I .....

I
I
I
I
I
I
I

'.~ - '

I
I



-t--!! OAS r CHR liD 020

l ' 19

76. Adicionalmente , esta idea se ve reflejada en la Declaración de Principio s
sobre Libertad de Expresión" ad o p t a da por la Co m is ió n como instru men t o de interpretac ión
del artrcufo 13 de la Convención Americana, que señ a la en s u Principio 5 :

78 . En el presente caso , Maritza Urrutia fue oblig a da a g ra b a r declaraciones
f al s a s bajo amenazas que fueron posteriormente d ivulgadas e n los m edios de
comunicación . El testimonio de la s e ñora Maritza Urrutie m anifi esta, entre otras c o sas , lo
s igui e n t e:

El interrogatorio siguiO por horas ese dra. Como 11 las 5:00 p.m., el hombre blanco la
cargo de la operal:i6nl me d ijo Que iban a traer otro hombre V Que el otro no me tratarle tan
bond ado samente co mo eüos . Yo estebe extremadamente fatigada y nerviosa . Yo te mblaba
bastante y levantaba la voz, gritando Que por favor no trejeran al olla hombre. Me sen tl débil
y en ferma. Sentl QUe estaMn pensando traer a este otto hombre pa ta tertu rarrne ns icamente.
Comencé a rogarle s que na me lastim aran . les dije que yo caoperarfa...

La censura previa, ¡nte rfllrencia O presión directa o indirectol !i'Obre cualquier
eJlpre$i6n, opini6n O informaci6n difundida a través de cUlIlquier medio de co municación oral,
escmc, ertísncc, visuid o elscu6nico, debe eeter prot'l ibida por la ley. Las restricciones en la
circu lación libre de ideas y opinione6, como ast tam bién lo impo&ici6n arbitrarla de informaCión
y la creación de obstáculos al libre flujo informativo, violan el derecho a 111 libertad ce
expnu;¡ión. (negrilla fuera de texto)

2:

77. La utilizac ión del poder coact ivo de go bie rn o para f orzar a una persona a
e xpresarse constituye una " p resió n directa" sobre una expresión V también la " im p os ic ió n
a rbitra ria d e información" a la sociedad en c o nt ra de e ste principio. La intimidaci ón , la
tortura V la amenaza con el o bje t o de obligar a la v íctima a h a cer declaraciones públicas
contra s u voluntad vi ola lo s d e re c h os fundamentale s del individuo V constituyen v io lacio nes
seve ras a la libertad de expresión. 50

El hombre b lanco (quien esta ba a CIllQO de la detenciónl e ntró y se sentó al lado mio.
Comenzó a decilTTll! c ual era su plan para conmigo . Dijo qu e iba n 8 hacer una vre eccesete
so bre mf. Diio Que yo tenfa Que redactar una declara ción pilla que me filmaran. Comeru.ó a
decir la que quet1an que yo pusie ra en te decle recí én . Comencé a filmar el viernes 24. Dito QUe
le declaración debía ccmeoeer con un $8ludo y agradecimiento a le s muchas personas que se
preocupablln por mi, como el General Cartas Arana Oscric, el (jeneral (jarda $4 mayoa
Ministra de la Defen93 y otros . Después debla contar Que s alí a México e n 198 6. Que mi
esposo era miemblO del EGP que yo habla trabajado can la organiución, que mi nom bre ere
Ruth . Que dijerB los nom bres de eertee perscnea, que lamentaba haberte causado tanta
preoeupac;ón a mi familia, qu e Querta sa lir de la olg anización del EGF' y Que me ha bla ale ja<l'o
un tlempo para ' leg alizar' mi situ aci6n . Que pidiera perdón a la organización y qu e les quena

...Comirnlacl6n
establecido que el deruc:tlo 11 1lI IibB11ad de e...pn'5ión nece""';a.mente implica ,,1 d lll'"echo a mantenQtse C1IU&dO. (Huney v,
Irlanda, Corte Suprem a, 19 96 1 IR, 23 de j\ltio de 19961.

• • v eese CIOH Declaración de PrintipiD5 sobre l.ibertotc1 de Expl'e$ón llprobada dUlante el l OS" petiodo d. ordinaria
de ses.i01l&5 en Octubre de 2000.

w Principio 9 de la Oedaraeió n de Principios soble Ubertlld de ¡;Jlpr,,6i6n :s.eñala,

El asesmere, s.ecuesuo, Intimidación , ..manlll" a loa eomVlÚeedorn /:Ocfales. asl co mo la
daStrucción malerillJ de los medi.os l;Ie oomunicllción. viola los oerechos fundamentaler; de las persolUJl y
coa rta !U'.......mllnle la libllrtad de e""re&ión. E.s deber da los Est lldDs prevenll e inve51igar estos hecho s.
"eneiona. a lNS auto'lIs y u t'gUTllr a las vfctimas una replIl"ación adecuada.
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dejar pa ra terminar esta pelea qu e lanto d.ui o habfa h ec ho a mi pars . Que yo te /m in. ' . la
dedatllci6n solicitando al Eilrcito gubernamental Bml'\Íst#a y protecci6n para mI.

En est e merco 1\!Vo lug ar le priv ación arbitraria de libertild V tortura de Maritla UrtUtia
Gllrclal.)S2

...Varios hombr.s estllban alJl en el cuanD. Escribieron en una piza " . lo qu e qu edan
que VD ley eRl. ComenUfon a firmarme . No hubo lTU.lcho campo en la pizarra. y $610 podfan
escribi r PO~5 f'B:ll es c:ada val: . Me h acía" leer la dedaraci6n de la pizarra. esaibiendo las
s iguientes pocas fra ses ; y d npués comenzaban a fdmat tNavClmente .' ·

79. El inf orm e de la CEH introduc e .1 caso de Urrutia d entro de un a ocnnca
sistematizada del gobierno Guatemalteco en 1992 para desmoralizar al enemigo dentro del
proceso de negociaciones de paz para resolve r el conflicto entre el gobierno y la Unidad
Revolucionaria Nacional Guatemalteca fUAN G}. Part e del info rme señala:

!399 ! - 02 1

80. El Estado guatemalteco privó ilegalmente a la señora Marina UlT1Jtia de su
derecho de libertad de expres ión cuando fue obl igada por agentes del Estado de Guatemala
bajo tortura y amenaza s de muerte a leer . mientras era videograbada, una decíaraclén' " que
ella no re dactó . Dichas declaraciones contenten tntormecícn tetae so bre su secuestre con la
intenció n expresa de cubrir los crímenes contra ella perpe t rados po r sus secuestradores.
Las declaraciones tamb ién ccntenran opiniones que eran cont rarias a sus creencias
personales . Asimismo , el vrdec fue mostrado en dos programas de noticia s de te levisió n,
torzando a la se"ora Maritza Urrut ia a expresar públicam ente información fa lsa e opinio ne s
con las cuales no estaba de acuerdo . Estos he chos lesionaron gravemente su dignidad
humana .

En rela ción con e:tte ope raci6n del Ejercito, el proc:urad oc de los Der"echos Humanos
indicó qu e dos de los p~suntos guerri lleros puestos b l jo su c~todia hebfen pertenecido 11 le

insútuciÓn armada desde hada dos anos, deve ngand o un salario, y qu e al menos en un o de
los etroe cuatro casos IIx;stlll evid andoill de qu e la persona no pe rteneció nunca a las filBS
insurgentu.

En este contexto. el Ejercito pru~ntÓ ente los m edios da comunicación a ma s de die l
miembros de le URNG, ind icando que hablan desertado d o las: fila, insurgentes v solicita do 18
protección d e olas fu erzas arrnaces. En e nero d e '992. xb de enes fueron entregad os po r la
inctitud6n e_strense- al Dtoc:uredor de los De~hos Hum anos. En dicho traspaso, el Ejercito
esever6 qu e perteneden 11 la gu errilla y Que ·'veron abandonados ",al heridos por sus
compañero!! en di5tintas 1»1185 del pa ls en que ope ra la ¡n:turgencia .·

81. Las acciones del Es tado se constituyeron como una expresa y mal iciosa
manipulación de la informació n infringiendo el derecho de la sociedad guatemalteca a 58r

informada . Le prensa, al diseminar la info rmación, no fue capaz de realizar su rol vigilante
pues el contenido de los videos estaba encubriendo los abusos de age ntes del Estado . la
sociedad fue privada de su de recho a recibir la opinión de uno de sus ciud ad an os, ya que
los videos no expresaban la opinión de la señora Urrutia . Asimis mo la sociedad fue privada

. 1v~ le CXIpi. d e la Oe e:tv;ldótl (1" M.,itu lhruú,¡. Ar!e.Ilo 2.

»V.ise Caso IIustr 1lUYo'" 3 3 lkl tnfor.... de le Comi$06n d. Ud;)facimiemo Win6riC'O {CEHI, p.210 .

n v éese anuo 10: Co pi. de un ~eswnen d. Noti siete. Mi. n:01es 29 de julio de 199 2- doode se trVISCfibe el
vilko . tI'Iitido .J airtl . n el QU. MariUe U,nrti:I sc!iQl.e liI amninl• . Fve r. eibido vía t ..... pm lo Qu e .. aeompañ.o la .... rsilln c;0"

q", . .....1'111 111 C10H .
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de su d ere cho a la info rmación sobre actividades ¡I(citas d e agentes del Estado . Por el
cont rario. el Dúbl ico fue engañado acerca de la naturaleza de las ac t ividades del Es t ad o.
inhibiendo su capacidad de formar una opinión acerca de la situación po lítica de Guatemala .

lel xi.g a l. presentación d el detenido anto .1 jlmZ o tribUn al compete nte bajo ~Y.

d is po sil;iOn qu eda la p ars ona a fe cta da . En este 5en tido es es8noa l la funeiOn que cumple el
h. ben corpus co mo medio para co n tto lu el ras pe to a la vide e integrid"d de le pefllona. para
impedir s u desaparición o le indeterminllción de su lugar de detenc ión, asf como pcIUI

protegerla contra la to rtura u o tros tretas o pe nas cr ueles, inhumanos o d lt9radan tes ."

.. Co n _ IOH, C• • o V.~sqlltl Rodrig<h:l, hUI!" ~ltIy Y S<J1h~/e$, ghy . 90. Godff/tU Ovl, p ino 9 3.

u {bld.m .

~e V,," copill d l l r8CUrso de habe as corpus pre sent Ido . 'avO!" de M..ritu Urrvt la el 24 el. jul io de 1992, An{jxo

85. En el presente caso el Estado reconoció su re sponsabilidad institucional V
aceptó los he chos Que dieron origen a la petición. Conforme a la denuncia . les fam ili ares de
Marnza Urrutia üarcre. int erpusieron por medio de la Oficina de Derechos Humanos del
Arzobispado un recurso de habeas corpus al día siguiente de su secue et rc.w De ·otra parte.
el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala pre sentó de menere independie nte
un recurso de exhibición personal e favor d e la vrctima. Sin embargo. pese a la nutrid a

82. Por lo tanto. la Comisí6 n c onsidere que el Estado de Guatemala incurrió en
una viola ción del art iculo 13 de la Convención Ame ricana al fo rzar bajo tortura y emeneaes
de muerte a Maritza Urrutia a hacer una declara ción pública en cont ra de su voluntad.

83. El ertrculc 8 .1 de la Convención Americana garantiza a toda persona "e l
derecho a s er eme, con las debidas garanUa :> V dentr o d e un preeo rozono bltl. por un juoz o
tr ibunal eompetente, independiente o imparcia l" para la deter minación de sus derechos y
obligaciones de cualquier ce récter. Este derecho se re lac io na con el art fculc 2 5 de la
Convenci ón qu e establece el de recho a un recurso sencillo, rápido y efectivo fre nte a le
vio lación de sus derechos fundamenta les . La efectividad del recurso previsto formalmente
en la legislación . es un requisito cuvo incumplimiento constituye una violación de la
Convención. los recursos y mecanismos judiciales deben ser eñeeces en establecer s i ha
existid o una violación de dere chos humanos y e n reparar sus consecuencias.u

E. El Estado de Guatemala desconoció en perjuicio de MilrTtzll Urrutia y su
famiria los derechos a las ga,antfas judicia les y 11 l. protección judicial, e
incumplió el deber de inves tigar. juzgar y s ancionar, consagrados
reepectrvemente en los art iculos 8. 25 Y 1(1) de la Convención Americana y
1 . 6 Y 8 de la Convención Interamericana par. Prevenir y Sancionar la
Tortura

8 4 . Com o le vrctíma, cu ya desapar ición se teme . no pu ed e procurarse por s i
misma la protección judicial. ese d erech o pasa a sus fami liares. Ese recurso. Que debe ser
sencill o y rapido . está d iseñado pare requerir un a respuesta ofici al urgente en caso de una
detención ilegal. La Cort e ha dicho qu e el recurso de habfM$ corpus cumple con el objetivo
de verificación judicial de la legalidad de la privación de libertad. para lo cu al
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La obligación de investigar. juzgar y sencícner

86. Sobre la actuación del poder judicial en este caso, la CEH también advirtiO
que ninguna autoridad jud icial indagó sobre la legalidad de la detención de Maritze urrotre.
Más aun, la CEH indicó que el fiscal general apoyó le versión oficial de que no existfan
indicios de secuestro, en cla ra contradicc ión con el expediente Que él mismo remitiera al
Org an ismo Judicial. el cual contiene, eomo resultado de la inve st igació n po licial , tes
declaraciones , ant e la Poticla, de dos tes t igo s de los hechos.

ll; 023
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La tarta de una Investigación Que reúna esas carectertsnces genera
El Estado debe identi ficar y castigar a los autores de los co rre spondie ntes

88.
impunid ad .

87. Por otra parte, el Estado tiene la obl igación de investigar las violaciones de
derechos humanos. juzgar a los responsables, indemnizar a las víctimas y evitar la
impunidad . la vrcnme ylo s u. famil iares himen derecho a una investigación judicial por un
tri bunal penal para determinar Quiénes fueron los responsables de las violaciones y para
sancionarlos. la obligación de investigar esas violaciones es de medio o comportamiento y
"debe emprenderse con seriedad y no como una sim ple formalidad c ondenada de antemano
a ser infruc tuosa . Debe ser asumida por el Estado como un deber jur ídico propio y no como
una simple gestión de intereses paniculares . Que dependa de la iniciativa procesal de las
v rctimes o de sus famil iares O de la aportación privada de elementos probatorios , sin que la
autoridad busque efectivamente la verdad ...n El resultado d e la inves t igación no puede ser
e l producto de la ejecución mecánica de ciertas formalidades procesales , sino Que el Estado
debe buscar efectivamente la verdad , para lo cual debe demostrar que ha realizado una
investigación Inmediata, exhaustiva, seria e imparcial.5'

evidencia sobre s u captura ilegal. los familiares de la víctima no obtuvieron respuesta
alguna de parte del Estado a ninguno de d ichos recursos. n La liberación de Marina Urrutia
no fue el resultado de un control jurisdiccional sobre su detención. sino parte de un
c omplejo pl an urdido por el Estado. en el Que las autoridades judiciales cumplieron el papel
crucial: prepararon la amnistla de la vícti ma aún antes de que ella la s olicit a ra oficialmente
y se la otorgaron sin siquiera preguntarle d ónde V en poder de Quién habra permanecido en
los ultimas d res, a qué trato Iue so m etida o. por los menos, si se encont raba bajo algún
t ipo de apremio.

' 7 Es conveniento l ef\el en co nsid enció n Que en ~ ,~ los feQ,lfSOl; el. ed'tibilOiOn p".-on&l no e<en efec:1i-a.
- E.5... d ls1icas de ... s.CI'ettlffe de liI Com Supr.ma de JU~lI tnllestran qve p"8 a hIItltI. recibido en ~ UiQ. Y me<fio
leg9sl 0 ele 1981 a dlciemtH'. de 1989) 51 29 I.lllic:itudlll de e.d\ibición pe~na l y MtIi(!nd~e dll5lgnlldo ;un eje cutor pera ••
ce" lOUlld lld de _Hu IS!H 11....... ;.rec" no lognvon el obj_úvo pl'c \risto en su U faa en el 80% de los usos 141281 K.I por
hita de reausos para mollillun . , la la ha d" ~labor~i6n d.. b pe lieta o autoridad m ilitilt ... c~'ive Oiltil pr-8unt81 al
ol end ido. see POI "f obje to d. amenazas o inlimil:laclone1i y 1" impo:Abilid.id do dlJ1,,~1lt posIbln~....ecnltO$ el.
deteneión o ' c.\n:e1es cla.ndutin.es'. "lla aplicación de est e reWf1iO lo nece ind icar I n 1¡ ffilIVOrl, delDc USO$ <le n te tipo ,'
lpAgin, 16. Cuarto Informe cobre ,¡S""aci6n de IDs DelCchos HU/f\<1nos en Gulltem,la, OEAlSer .UV/ll.83, Ooc . 16 'ev.• 1 de
JunIo de 1983. 1000¡inlIt tspaAol). t.a Corte en el cuo 8Jmacll V eÜ40QUlt em me qu e 1I ex am en de , lgul\aS aCfUllciones
int .."..s puede co nUilnrir .1 -elaomlTÚ8nro de 'os hed\os. Pllrt. 7\ . -El 11 de m ano de 1993 el Preddente de l' Cone
Suprem, da J usti cia $111\1110 qua loS °mec.a nis.rnos e.Jlllbl~os en le aaU<1f1dad p.alll la rulil adón de e"hibiclonz,s perwnal.,
SOS" inadecuados P'la ,ealiur una efitiell1e investí9'c:i6n 81'1 los reewses de exhitwc:lOn pe,sonel-. por lo cu41 paame6 le
neceaOd~ da ' ene aollt une ,,!'arma prolvnda en I¡ justicia d. GUllternel.~ p!rr. 15•

.. CorIe .cH. CMr:> V.usquez Rodrlguez. Sen1e~ del 20 d . jutio de 1988. p'rr. 171.

u eIOH. Inl onne Anu.lll 1991, p;igltla 412. Inform a N' 5 5191. caso N° 11.137 lJull n e;..,.... Abe lla .., o1n>. I.
Al'gen nn.. pin' . 412•
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l os Estados pan n g.llUllnlÍl....tn • toda penlona qua denunci e habar si do someticb a
tortura en el imbito de su jurisdicci6n , 1e erecne a qu a d caso sea euminado imp.ill rcialmeote .

... Cone 101'4, €:Iso d~ 1r>. ?iillos de bI 0 1" · , Sem~ del 19 d . no .... mble d~ 1999, púr. 22 7 y 228 .

• • cene 1011. e.uohfl~f1_ M _ m y olm$. S '01. " "; :I da 8 d~ m;arza d. 199 8.~. 173.

u Cone 10H. 01$0 Vel:úqoNr Rodrlg _z. Sem. l"Ci.. d. 29 d e jufio d. 1988. p4rr . 174 ., 176.

Asimismo, cuando e.isla denun cia o ruón fundada pa ra craar qua s e ha comet ido un
acto de tortura en el ambiro de s u jurisd icción. los Estados partes garantiu.rén qu e 6U5
re:speeti.... :s lIut oridades procederan de oficio V de inme dia to él realizar una inve3t igaeiOn sobre
el ea60 V él iniciar, cu ando couesp<;JIlda, el respectivo proceso penal.

90. Ahora bien, e n materia de tortura el Estado adquirió una serie de obligaciones
especiales a panlr del 28 de febrero de 1987. fecha en la que entró en vigor la Convención
lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tonura. Entre d ichas obligaciones se destacan
las de investigar y s anc ionar la tortura, impuest as a los Estados Parte en los artículos 1, 6
y 8 de dtcha Convención. Esta úttime norma, concre tamente. es t ablece Que:

delitos mediante actos judiciales ejecutados, de lo contrario se configura una violación
también del ertrculo 1.1 de la Convención.ao La Cone Interamericana ha señalado que el
Estado debe combatir la impunidad yo que ésta propicia la repetición crónica de las
v iolaciones a los derechos humanos y la total ind ef en sión de las víct imas V sus temilieres'" .
Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impu ne y no se restablezca,
en cuanto sea poslbfe, a la vrctima en la plenitud de sus derechos. puede afirmarse que ha
incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su
jurisdicci6n6 l

•

89. La Com isión observa que pese a que la techa y el lugar clandestino de
detención, la unidad de inteligencia militar que participó en la operación, y lo más
imucrtante. el agente d el Estado que e stuvo a cargo de ella , aparecen plenamente
e stablecidos ylo ident ificados tanto en la Resolución del Procurador de Derechos Humanos
de Guatemala de 6 de octu bre de 1992, como en informes públicos sobre la situación de
derechos humanos durante el conf lict o armado, fundados en las versiones suministradas
por la víctima, testigos e inte rvinientes en los hechos. éstos permanecen en la más
absoluta impunidad. En efecto, del expecteme IIU s e deduce la existencia de una
inv estigación serie o efectiva sobre el modo en que se realizó la detención de Mariua
Urrutia o el lugar en que s e la mantuvo secues tr ad a. ni sobre Quiénes son los responsables .
De hecho, el Estado en sus respuestas iniciales info rmó que como únicas diligencias
realizadas en la investigación de los hechos, iniciada a instancia s del Ministerio Público por
el Juez 4 de Primera Instancia Penal de Instrucción, se re clbleron las declaraciones del
Procurador General de la Nación y del Procurador de Derechos Humanos. El Estado justificó
le parális is de la inv estigación en la imposibilidad d e escuchar en declaración a la víctima,
lo cual a juicio de la ComisiOn resutta inacept able en consideración 8 todas las líneas de
inve st iga ción con la Que contaba el poder judic ia l que jamá s fu eron agotadas .
Especialmente, la Comis ión reiter a que la obligación de inve st igar debe ser conducida
seriamente por el Estado V no puede depender del impulso de le vrcñme .
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53v.... COl1. IOH. Caso LDI Niños se 'e C.n •• gcnt~nci. di reparecionn dll 26 <le m.yo de 2001 , p.trr. 59 .

VII. REPARACIONES Y COSTAS

A. Obligación de reparar

1
J

95 . Conforme a uno de los principios generales del derecho internacional, la
viola ción de normas int ernac ionales atribuible a un Estado , genera para éste
responsabilidad inte rna cional y e n consecuencia, el deber de reparar. En ese sentido la H.
Corte ha s os tenido de manera expresa y re iterada en su jurisprude ncia "Que toda violación
de una obligación intern acional que haya produ cido un daño comporta el deber de repa rarlo
ececuademe nte". L1

94. A continuación la Comisión presenta a la Honorable Corte sus pretensiones
en lo referente a las reparaciones y costas qu e el Ilustre Estado guatemalteco tiene la
obl igación otorgar como consecuencia de su responsabilidad por las violaciones 8 los
derechos humanos cometida s en perjuicio de Mar itza Urrutia y sus familiares , de
conform id ad a lo señalado en la presente demanda.

Una vu agotado el ordenamiento juridico interno d el respectivo Estado V los recwscs
que éste p. evll!. e l C lUO podrj M I sometido a iNtllfll:i as in18mecionaleS cuya compe:tem:ia
hllya s ido aceptada por He Eslad O.
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93. Por lo tanto, la Com isión considera que el Estado inc urrió, de una parte, en
una violación al derecho a las garantías jud iciales V a la tutela judicial efectiva consagrados
en los articulas 8 y 25 de la Convención Americana, en relación co n la obligación de
respetar y garantizar los derechos impuesta por el artrculo 1(1) del mismo instrumento ; y
de otra , en una violac ión de los articulas 1. 6 V 8 de la Conve nció n Interamer icana para la
Prevención y Sanción de la Tonura.

92. La Comisión considera Que el pre sente caso constituye uno más en el qu e el
ejerc icio arbitr ario del poder ha sid o c ubiert o por el mente de la impunidad en Guatemala .
Han transcurrido 9 años desde que Maritza Urrutia Garete tue privada ilegalmente de su
libertad. confinada en un c entro clandestino de detención y torturada por agentes del
Estado, sin que los autores de tale s violaciones hayan s ido inves t igados y san cionados, y
sin qu e e l Estado haya reparado el daño causado a la vrctima . Lo anterior, no obstante que
hace mas de un afio el Estado de Guatema la reconoció su responsabilidad institucional en
e ste caso.

91 . En el presente caso, la Comisión observa que Ramiro de León Carpio en su
calidad de Procurador de los Derechos Humanos, declaró en Besotucién de 6 de octubre de
1992 de manera espec lñc e que a la señora Maritza Urrutia se le violó, entre otros. su
derecho humano 8 la integridad y exigió al Gobierno une efectiva investigación y pronto
esclarecimiento de los hechos. No obstante, al igual que 'as dem ás violaciones cometidas
por el Estado g uatemaheco en perjuicio de Mar itza Urrutia. las torturas y trates crueles e
inhumanos a los Que fue sometida, no fue ron inve stigados por las autoridades .
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15.

98. Las reperecicnee son cruciales para garantizar qu e haya justicia en un ClISQ

individual. De hecho censttteven el mecanismo que eleva la decisión de la Corte más allc1
de la esfera de la condena moral." "La tarea reparadora es la de convertir la ley en
resoftedce. refrenar las violaciones y restituir el equilibrio mora l cuando se ha cometido un
acto ilrcito" ,17 la verdadera ef icacia de la ley radica en el principio de que la violación de un
derecho hace necesario un recurso .68

96. El anterior principio del derecho internacional ha sido recogido en la
Convención Americana, cuyo anrcurc 6311) establece que la Corte "dispondrá que se
garantice a las partes les ionadas en el goce de sus derechos y libertades conculcados.
Dispondrá asimismo. si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la
medida o situación que ha configurado la vuln eración de estos derechos y et pago de una
jus ta indemnización a la parte les ionada".

99. Las medidas de reparación están destinadas a proporcionar un recurso
efectivo a la vrctime y sus famil iares; el objetivo esencial es proporcionar "la restitución
total de la situaciÓn les ionada".6S Cuando no es posible. aplicar la regla de restnuüo in
integrvm debido a la natvrateze irreversible de los da ñes sufridos. se debe fija, el pago de
una indemnización jus ta en términos "suficien temente amplios- para reparar el perjuicio "en
la medida de lo posible". ' o Dicha indemnización tiene c omo objetivo primordial reperar los
daños reales. tanto materiales como morales, sufridos por las partes leslcnadas."! El cálculo

H Vb s e. Fbfaef Ni~o Navia. '" C«re IntuamanClJ/lll d e aeret:/lO$ ffvmpoos: Su jwi$pNdtMGill como m~smo

de IOVII_. en la p'otBcci6n V BIA nnti rn. pa g o 14 1lI0H. San Jose . 19911.

n Vhse Di~h S~hon . R.m~s in fntffffllOrion.1 HVf'rnm Righ t3 u ..... 11SS91. p~g . ~. TfadveeiOn flUUV • .

se -Dc nd.e hay viol3 ción .in canci6n o dal\o s in repa:ración. ~ dellldlg entra III n c:ri¡;i1i. no .ello tomo iNlm.un• •uo
pa" teSoNeo el.n o litigio . Ano c:(....o "",Iodo pMI resotvel1o ' tGdcs. es de cil'. PI ,.. .HQ\J11f la pu co n Justicia ". S.rgio
Garda Ramlt N. -1..43 .eparadones en el sistema int..,~no de Pto t lll cci6n do los dere chcl1; rnJmanos-. lI'.bajo Ptu e" u,do
en el Seminario -El Slste",. inw arnericano de f"l'tece:i6n de la s d t •• cho. hu ... . no ' . n . 1 .unbrel del . iglo XXI· . San J osi.
Co6l1 Rica lnoviembl. de 19 9'J 1.

n Corte IDH,~ Vl!ldsqrHl "gdrlg.-,. Int__lotci6n d t l. S .ntencia d t Indernnil tción ComPl!fI&lIlori• . SentUlcia
del 11 de a;os1o d. 1990. pa¡qfo 21 .

~_.

n Con tlOH. c.so AIoebc.l_. Hmenc:i' de repanrc:ionu d. 10 <te ' epIi emhre de 1993. pArr.fo s 47 v49•

97. la Honorable Corte ha señalado que el ertfculc 6311) "const it uye una norma
consuetud inaria que es, ademas, uno de los principios fundamentales del actual derecho
internacional" ,64 Las obligaciones derivadas del arttcvlc 631 11 están regidas po r el derec ho
internacional en todos los aspectos pertinentes y una se ntencia dictada de conformidad a
esta norma conlleva 8 "que no pueden ser mcdtñcedes ni suspendidas por el Estado
obl igado".1S

~ VéaS8. eno AIo~bo~loe V oUo~. Rlparaclonn. Sem encia d, 1 ' o de Uptiembt. de 1993. Ser. e NO 15. pl!f"fo
43. qu e Moa• •'lUe 11tI'O,. el Cno VelAsque¡ ~odtfguel. Indemniurd On COmpet'lUloria. Semenda del 21 d. julio de 1989.
s.•. C N· 7. p;1r•• ,o as: Caso GodIn• • Ctuz . lod emnilaci6n Com p.en5.ll10n.. 5e ntllncla del 21 de juliO de 1989. s er . e N" o.
pa..af o 23; v'...e lembif n. Caso El Amp aro . Rep. n, c:i.o.nes. Sentencia del 14 de " ptia m bre ele 199 6. Su . N" 28 C. p4Jrafo
14. Que cita. entr8 otros . F.etoty el Ct-. 6w. Jurisdiui6tl. Judgment N" 8. 1927. p.e J .J. Serie" A. N'" 9 . Ptg. 2 1 y h ctOfV
al CI'>on:O...... t"eriu. J u6gment ,.,.. 1J. 13 28. ".C.I.J ., Sf;ric:s A. ,.,. 17 pj9. 29; Aep.a' elion$ fe... "'iu"u SvI1.r.d In ltIe
Servi~ a l ree Unil ed Nations.~ OpiN1:ln. l.e.J. Aepons 1949,~. 184.

M. ve,,. . e ll1fe o lro". Corte 10H, c...o fl.AmpMo. sem~ el. reper.~. de 14 de sc pl i. ....bte de 1993. p;1lT.

•'.~ .

••••
•
••••••
•••-, ...



I la! 0 27

I
26 aOüOÜ2S

3 . Ootños maten.les

B. Medidas de reparación

1 . Medidas de compenseei6n

de los daños y perjuicios s ufridos debe ne cesariamente ser proporcional a "la gravedad de
las violac iones y del perjuicio resuttante".7 2 As imismo, las reparaciones t ienen el objetivo
ad ic ional y no menos fundamental de evitar V refrenar futura s violaciones.

71 Bn ic PrincipIe¡, aMI Guídelines o.n th. Aíg.hl lO RfpMatlon 101 V'iC'dms uf G,ow VIO~ of Human RighU and
HunwftUri.n Uow . EJeN.4ISub.21199&/l1. eer. , .

1"1 V' ne e-t. IOH. Caso los Niño' de la c.lhl. sent~ d. Il!parac;iOftlS der z a d. m.yo de ZOOI. p4n. 63.

} . VÚU el Inlorm• •• alizlldq por Theo V.n 8o"'m R. l.nor Espe cial d. les Nu:nmu Uni>:Jo" P'" 101 ~ei6n.

Comp.f\&:fci6n VA"....bililaci6n de las V.~lT\lIS de (; . . .... s Viol.eion.s de Olt,. c:hoa Hurne l'lO' y libcnllda. Fvnd ;¡menllr\n . UN
Doc. ElCN.4ISub2J1990I1o 126 julio d. 1990)

100. En el presente caso. la Comisión ha demostrado que Martiza Urrutia fue
víctima do una serie de actos itlcitos a manos de agentes del Estado en s erv icio activo,
quienes una vez la redujeron a un absoluto estado de indefensión, 18 mantuvieron detenida
en una cárcel clandestina. en donde bajo amenazas constantes de muerte que hicieron
ext ens ivas 8 su pequeño hijo, de Quien le hic ieron creer Que lo tenCa en s u poder , le
ap licaron d iferentes métodos de tortura psicológica . En un operativo de int e ligencia militar,
Mariaa Urrutia no s 610 fue obligada a hacer una dectaraclén publica vCdeograbada, escrita
y editada por sus secuestradores, sino que fue forz ad a 8 acogerse a la amnisd a ante
autoridades judiciales complacientes que [arn és realizaron indagaci6n alguna sobre s u
retención ilegal. ni sobre el lugar y las condiciones de la misma. El s ufrimiento y le angustia
ocasionados por las violaciones a los derechos fundamentales amparados por la
Convención Americana c omet idos por miembros del e jército guatemalteco, provocaron en
Maritza Urrutia profundos daños m orales cuyas secuelas per s isten ha sta ahora .

101. La H. Corte ha señalado que las medidas de reparación tienden a hacer
desaparecer los efectos de las violaciones cometldes .P Dichas medldes c om prenden las
diferentes formas en.que un Estado puede hacer frente a la responsabilidad internacional en
la que incurrió, que conforme al derecho int ernacional cons isten en medidas d e restitución.
indemnización. rehabilitación, s atis facción y medidas de no repetici6n . '4

102. En atenci6n a las circunstancias propias d el presente ca so, la Comis i6n pasa
a otesenter sus conclus iones y pretensiones en relación con las medidas de mdemnizecién
y setisfeeei én y garantfas de no repetlclon .

103. La H. Corte he establecido los crite rios esenciales que deben orientar una
justa indem nizaci6n destinada a compensar eccn ém lcement e. de una manera adecuada y
efectiva . los daños sufrido s con las violaciones. La Cone ha establecido que (a
indemnización t iene un carácter meramente compensatorio, y que la misma será otorgada
en la extensi6n y medida s ufici entes para resarcir tanto los daños materiales como morales
causados .
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104. La jurisprudencia del sist em a interamericeno sobre reparaciones ha sido
consistente al incluir en los daños materiales el daño emergente y el lucro c esante .

106. Corno lo podrá establecer directamente la H. Corte mediante la prueba
testimoni al Que la Comis ión ofrece en el capitulo siguiente , los familiares de Mar itz8 Urrutia
en coordinación con la Ofic ina de Derechos Hum anos del Arzobispado de Guatemala y con
e l apoyo de Am nistía Internacional . realizaron inge ntes esfuerzos a fin de e s tablecer su
paradero y po steriormente para sacarla del país. ante el temor fundado de Que se at entara
contra s u vida.

105. En cuanto el d año emergente. éste ha s ido entendido como la consecuencia
patrimonial d irecta e inm ediata de los hechos. En este concepto se co nsideran los qe st c s
en que incurrieron los familiares de la vrctirne como resultado directo de los hechos . En ese
sent ido. en el caso Atoeboetoe, 18 Corte estimó adecuado que se reintegrara a los
fam iliares de las víctimas Mios gastos efectuados para obtener informaciones acerca de
ellas de spués de su a sesin ato y los re alizados para bu scar sus cadáveres V efectuar
gestiones ante las a utoridades surtnemesea."

101. En efecto. en un primer momento y ante la detención arb itraria de Maritza
Urrutia en una vía públic a a plena luz del d ía. sus fam iliares presentaron denuncias
temiendo que se trataba de una desaparición forzada ante autoridades naciona les y tinte
órganos intergubernamentales , como en el caso concreto de la Com is ión en donde se
recibió la denuncia el 27 de julio de 1992; realizaron campañas ante la prensa nacional e
int ernacional V acudieron a la solidaridad de organizaciones internacionales para Que
intercedieran e n su nombre ante las autoridades naci onales. así como a la igles ia católica . él

la comunidad académica. e incluso al senado nort ea mericano Que se pronunció en la
defensa de su seguridad personal.

13 991: - OlS

Sin embargo. dadas las d ificultades para documentar los gastos inc urridos,
16.000 Ouetaales Que tuvo Que pagar la familia de la víctima por concepto de

.. eoneIDH .e-,Akooo~. ftpanaáon" , pin'. 10.

10 9.
incluidos los

108 Ahora bien. en lo Que se podría calif icar como un segundo momento que se
inicia una vez Meritza Urrutia fue emregada irregularmente por las autoridades militare s 8
las autoridades judiciales guate malt ecas y finalmente fue liberada. sus familiares con le
colaboración de la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado la tuvieron esco ndida por
ocho días , ha sta Que finalmente con el apoyo de Amnistra Internacion al logr aron sacarla de
Guatemala en la madrugada del 1 de agosto de 1992 con destino a Estados Unidos, pers
Que le otorgó un visado de turista y en el Que permaneció durante ocho dla s .
Posteriormente Maritza Urrutia via jó a México, nuevamente con el soporte económico de
Amnistra Internacional. en donde permanec ió durante cinco años. los primeros seis meses
con visa de tu rista y el t iempo restante en calidad de refug iad a. Es de ano tar Que en ese
pere la víctima recibió tratam iento psicológico durant e un año . Asimismo. durant e s u
estadfa e n Méx ico•. dado Que les era imposible por razones de seguridad comunicarse
telefónicamente. los padres de Maritza Urrutia realizaron cuatro viajes por año desde
Guatemala a fin de apoyarla psicológ ica y físicamente.
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111 . la H. Cone ha establecido una presunción en relación con el daño moral
sufrido por las víctimas de violaciones de derechos humanos y sus fam iliare s . En efecto. la
Con e 8 señalado e n ese sentido que:

El d;ño moral jnNigido a las v1c t in\a$.. . resutta evidente pues es propio de la netur.leza
human., que toda pe,.ona sometida a hu. agres iones y ye~rn.nes m enciONdos expe rimenta
un suf rimiento moral. la cene ntim;¡ que no se I1Iqu i.e.en pru ebas pe ,.. Ileser a este
c onclus ión."

J :

"eon. IDM. Coso o......LKrto. d.t211Ill........ de 1977. s.n.c ..~o,o

" Cort:I' IDM. Cuo~.R.p.andgr¡~" cWr_52.

' 10 . En cuanto a la pe rdida de l ingreso. para la época de los hechos en adic ión a
sus actividades políticas , en su condición de maestra de educación primaria realizaba
algunas labores luerativas como impartir clases privadas. Como la v lcttme peora expone,
directamente a la H. Corte, el verse forzad a a s alir de su país para resguarder su vida y a
buscar protección como refugiada en otro pe rs, tuvo q ue c ambiar sus planes y proyecto de
vida . Co mo no pudo encontrar trabajo como ma e stra en México, las necesidades
económicas, propias de una mujer cabeza de fam ilia, la forzó a realizar tareas de limpieza y
finalmente a emplearse como recepcionista de una firma de ingenieros . Al respecto, sin
perjuic io de les pretensiones especificas Que lleguen a someter los represententea de la
vícnma 8 la H . Cone, le solici tes qu e tese en equidad est e e xtreme d. la indernni%acinn
correspondient e a los daños materiales.

113. Los efectos de las torturas psicológ icas a las que fue sometida Maritza
Umnia se ha prolongaron en el tiempo. Durante los primeros años la vrcnme padeció
miedo. pesadillas y un a sensaci6n permanente de vulnerabilidad ante el hecho de haber
dejado de ser anón ima pa ra miembros de un organismo de l Es tado que la habían vejado y
qu ienes para ella s í permanecran anónimos, am parados bajo el manto de la impunidad. En 18
actualidad Mar itza Urrutia continua sufriendo los efectos del trauma causado po r su

11 2 . Ourante el cautiverio cla ndestino Maritza Urrutia experimenté sutrlrmentos
psicológicos profundos. De hecho, conforme a su declar aci ón, siempre se sintió bajo la
continua amena la de ser tortureda t tslcemente, de ser violada o asesinada, y lo que era
aun peor para ella en su condición de madre . de que asesina ran a su pequeño hijo de quien
le habCa hecho creer Que sus ceptcres también tenren en su poder. Además. fue objeto d e
pro cedimientos destinados a anular su voluntad . La angustia incrementada por la fatta
for zad a de sueño y su absoluto estado de inde fe nsi6n y vulnerabilidad, le generó tras tornos
gástricos e intestinales.

Hemedas telefónicas internacionales real izadas en las actividades búsqueda, asr como los
aproximadamente 20 viajes qu e realizaron a M éx ico para visitarla duran t e el t iempo Que
permaneció refugiada en ese país , la Comisión. s in perjuicio las pretensiones Que presenten
10$ representantes de la vlctrma en su oponunidad procesal, se permite solicitar 8 la H.
Corte que en uso de sus amplies facul tade s en esta materia,NI fije en equidad el monto de la
indemnización conespondiente al daño emergente.
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2 . Medida. de satisfacción y garantfas de no repetición

s ecues tro manifestado por pe riodos de ansi edad Que se mate rializan , especialmente. e n los
eventos en los que s u e sposo o su hijo no llegan a la casa a la bere convenida.

11 4 . En e l prese nte caso, la Comisión en consulta co n la vfcnma y sus
repr esentantes estima el d año moral en la suma simbó lica de US $ 55.000.

29

J p~

n ...wnli• S. ... lUtqonybi!iIy hI1 1. eto_n PlUI.. O.dord. 1983. SI. 2015.

n lkvwn!:a. Op. Cit. P 201 .

.. Corte IOH. C. w VllIlsquez RadlI;vez. seQnr::ia sobl'e el bIdo pa1JUl 16S

~' Coole IOHC-.oV~ RDo1tI;=L Sentmci.l~ el londo . p6n . 17.

El bledo tiene el debe. laga! de tomar medidu reeonebtes pata impedir las vio laciones de
d ere ch O'!,! human os y usar 109 m9dios qu e tanga a su dispo sic ión para llevar a cabo una
investigación ..na, 8 identif ica' las personas re!po ns ables , imponerles e l castigo ap ropiado y
aHgurat una indemnQaciOn • 1. vfetima. "

Los Es18dOOJ deben pre'é'enir. inv~ti9ar y Slocionar loda "'¡olaciOn de los derechos reconocidos
en la Convención y procurara . ade:m6s. el re.sUlbJecimiento. si es posibte, d el derecho
c otlculc ado y. en su caso. la reparación de los dañM p.oducidos por le viola ciOn de los
d.'echos humano s '"'

11 7 . Pa ra la Honorable Co rte la o bligación de prevenir, investigar y sancionar, y la
obligación de repa ra r, están estrecha me nte vinc ulad as . Al interpre tar el artrculc 1 .1 de la
Convenció n, la Corte declaró :

116. En el presente caso. s i bien en su declaración del 9 de agosto de 2000 el
Estado guatemalteco reconoció su "r. sponsabilidad ins tit uc ional", lo cual en sr mismo
constituye un trascendental acto de satisfacció n va lorado por la Comis ión en su
oportunidad. lo cierto e s Que un año y me dio despu és de dicho reconocimiento el Estad o no
ha c umplido con su o bligación de invest igar, juzgar y sancionar 8 los re sponsables d e las
violaci ones cometidas po r sus agentes en perjuicio de Maritza Urrutia . Por el contrar io ,
como se desprend e de la nota del Gobierno guatemalteco del 13 de diciembre de 2001,
sólo hasta ahora se darfa inicio a las acciones investiqativas a cargo del Minis terio Publico•
aun cuando el Proc urador para los Derechos Humanos habla solicitado la investigación de
los hechos de sde 1992 8 las autoridades correspondientes .

115. La sensteccten ha sido entend ida como t od a medida que el autor de una
violación debe adoptar conforme a 10$ instrumentos internacionales o al derecho
consue t udi na rio, qu e t iene como fin el reconocimiento de la comisión de un acto ñrcnc;"
La satis facción t ien e lugar c uando 58 llevan el cebo tr e s actos, ge neralmente . e n forma
ac umulativa: la s disculpas. o cua lq uier otro gesto que demuestre el reconocimi ent o de la
auto rla del a cto en cuestión; el juzgamiento V castigo de los individuos responsables V la
toma de medtdes ptlHI evite- que $C re p rta el d a ño. l'
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VIII. PETITORIO

C. Los titulor. s del dere cho e re cibi r una repar ación

a. e l Es tado de Guatemala violó el der echo a la integrida d personal consagrado
e n el articulo 5 de la Convención Americana e n perjuicio de Mart iza Ninette Urrutia Ga rcla .

c . el Estado de Guatemala violó el derecho a la libertad de expresión
cons agrado en el ertícuto 13 de la Convención Americana en perjuicio de Ma ritza
Ninette Urrulia Ge rcla.

flj 03 1
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b. el Estado de Guatemala violó el d e'echo a la libertad personal consagrado en
81 arucclc 7 de le Conveneión Americana, en perjuicio de Marina Ninette Urrutia
García.

119. El artículo 63111 de la Convención Americana ex ige la reparación de las
consecuencias de una violación y "'e l pago de una justa ind em niza ción a la pane
lesionada". Las persona s con derecho a dicha Indemnización son generelmente aquellas
directamente les ionad as por los hechos de la violación en cuestión .8J

d . el Estado de Guatemala violó los derechos a las garantías judic ia les V a la
proteec ión jud ic ial efectiva consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención
Americana, e incum pliO la obligación general de res pe t ar lo s derechos prevista en el

11 8 . La juris prudencia reciente de la H. Cone ha es t ablec ido expresamente la
realización de una inve stigación como una forma de re paración. Específicamente en e l caso
Castillo P áez sostuve e n rela ción con las violaciones de cuya comisión 1ue encontrado
responsable el Estado peruano, que éste tenra la obl igación d e inves tigar los hechos que las
produjeron .ll:l Por lo tanto, la Comis ión se perm ite sol icitar a la H. Corta Que ordene en este
caso com o m ed ida d e satisfacció n y qarentra de no repet ic ión la inve stigación seria de los
hechos y el juzgamient o y sanción d e los re sponsables .

120. En atención a la neruraleaa del presente caso. los benefi ciarios de las
reparacio ne s que ordene la Honorabl e Corte como consecuencia de las violaciones de los
derechos humanos perpetradas por el Estado guatemalteco, son los s igu ientes: Mar iua
Umrtia García, vtcnma: Fernando SebaSlián Sementos Urrutia, hijo de la vrctfma: Edmundo
Urrutia Cestellanos y Marfa Pilar Gar cia de Urrut ia, padres de la vrctirna: y Edmundo y
Carolina Ussett Urrutia, he rmanos de la víctima.

121 . Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en la
presente demanda, la Comisión Interamerieana de Der echos Hum anos solicita a la
Honorable Corte Intetamericena de Derechos Humanos que concluya y declare que :
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A. Pru eb a documentel

IX_ RESPALDO PROBATORIO

ertrcuro 1(1) del c itado instrumento int ernacional, en perjuicio de Mariua Ninette
Umnla Gercre y su fam ilia .

122. En re spaldo de los argumentos. de hecho y de derecho formulados. en la
presente demanda. la Comisión adjunta la prueba documental que a continuaci6n se
relacionan:

Anexo 5 . Artfculo pub licado en el peri6dico "Prensa Ubre- los días 15, 16 y 17
de octubre de 1992, t itula do " la Verdad acerca del Caso de Maritza Urrutia - escrrto por el
Procurador de los De rechos Humanos de Guatemala, Ram iro de León Ca, pio. Proporcionado
a la CIDH el 25 de febrero de 1993 en un e scri to tituledo "Inform ación ad icional para
tortetecer la petición de Maritza Urrutia" .

Anexo 6. Certificado Méd ico (original) emit ido por el Dr. Carlos Bethancourt
Monzón con fecha 3 de agosto de 19 92. en el que cert ifica ha ber re alizado un examen
médieo el dia 1 de agosto de 1992 a la señora . Maritz a Urrutia Gercre .

f . el Estad o de Guatemala está obl iga do a reparar las consecuencias de esas
vio laciones e indemnizar a la vrctime y ilI sus f am il iares, asf como a eese rcirtes los
gastos y costas en que hayan incurrido en sus actuaciones en el ám bito
internacional en la tramit ación del caso ante la Comisión y las que se originen como
consecuencia de la tram itación de la presente d emand a ante la Honorable Corte.

e. el Estado de Guatemala violó los artíeulos 1. 6 Y 8 de le Convención
Interamericana para Prevenir y S ancionar la Tortura en perjuicio de Maritza Ninene
Urrutia Garcla .

Anexo 1 . Copia de Declaración J urada de Mar ina Urrutia dada ante Notario
Público en Washington, D.C .• Estados Unidos, e l 24 de febrero de 1993 y proporcionados
a la CIDH el 25 de f ebrero de 1993 en un escrito t itulado "mtc rrnectcn adicional para
fo rtalecer la petició n de Marhza Urrutia".

Anexo 2 . Guatema la Memoria del Silencio, Informe de la Comisi6n de
Esclarecimie nto Hist6rico (CEHI, Tom o V I, Casos Ilustrativos . Anexo 1, Caso Ilustrativo No .
33, "Privaci6n arbitraria de libertad V tortura d e Marina Urtutia", paginas 245 a 250.

Anexo 3 . Discurso del Pres ident e de la Repúblic a Lic. Alfonso Port illo cuando
asumió como Pres idente el 14 de enero de 2000.

Anexo 4 . Co pias del testim on io firmado por Marina Uuutia Garcfa d onde
proporciona datos para ident ifica r el lugar en que est uvo secuestrada y testimonio t itulad o
"De scn pcién d el lugar Donde Estuve Secuestrada", en el cual describe las particularidades
de dicho lugar y acompaña tres dibujos : un o del cuarto en el que permaneció la m ayor
parte del tie mpo y dos dibujos de los cu artos d onde realizaron las grabacio nes .
Documentos re cibidos por la CIDH el 30 de octubre de 19 9 2 y rerteredos el 25 de febrero
de 1993 .
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Anexo 7 . Carta de representantes del gobierno de Guatemala al Arzobispo
Metropolitano de 6 ce agosto de 1992, proporcionada a la CIDH el 25 de febrero de 1993
en un escrito titulado "tntcrmaci én adicional para fortalecer la pet ición de Marnza Urrutia".

Anexo 8. Acta de Amnistra (original) de fecha 30 de julio de 1992 otorgada
ante la Juez Quinta de Primera Instancia Penal de Instrucción de Guatemala. en la cual
Maritza Urrutia Garete se acoge a la amnistia establecida en el Decreto No. 32·88 . Lo
delgado del papel en que se redactó el or ig inal dificulta su lectura. por lo que se acompaña
una transcripción en papel blanco de d icha acta. Además se acompaña copia de una
constancia de que se le otorgó la anmistra.

Anexo 9 . De scripc iOn real izada por Merttee Urrutia Garete de las "Caracte rfstices
trs icas del hombre blanco- y dibujo (-foto ro bot "! del mismo, de 24 de febrero de 1993.
Proporcionados 8 la CIDH el 25 de febrero de 1993 en un escrito titulado "lntc rmecion
adicional para tcrtarecer la petición de Maritz8 Urrutis -

Anexo 10. Copia de un "Resumen de Notislete, Miércoles 29 de julio de 1992"
donde se transcribe el video emitido al a ire en el Que Maritza Urrutia solicit a la amnistra.
Fue recibido v ía fax por lo que se acompaña la versión con que cuenta la CIDH.

Anexo 11 . Nota enviada por el Estado el 2 de octubre de 1992, fechada en
Guatemala a 22 de septiembre de 1992 y denominada "Jnfc rrne sobre Caso".

Anuo 12. Nota enviada por el Estedc el 17 de agosto de 1992 V que adjunta un
Informe del Procurador de los Derechos Humanos al Pre s idente Constitucional de la
República de Guatemala , de 13 de agosto de 1992.

Anexo 13, Nota enviada por el Estado (fechada a 5 de enero de 19 9 2; año
errado, debiera decir 19931 recibida en la CIOH el 6 de enero de 1993. Adjunta documento
fechado en Guatemala a 30 de dic iembre de 1992 titulado "Respues ta del Gobiern o de
Guatemala a las Observaciones del Peticionante" .

Anexo 14. "Declaración del Gobierno de la República de Guatemala en atención
de los casos planteados ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos",
Presidencia de la República , COPREDEH, de 9 de agosto de 2000.

Anexo 15. Copia de recurso de exhibic ión personal interpuesto en favor de la
víctima el 24 de julio de 19 9 2. Fue enviado a la CIDH vía fa x el 24 de agosto de 2001, por
lo que sólo éste sólo cuenta con la versión que se acompaña .

Anexo 16. Nota enviada por los peticionarios, fechada el 24 de febrero de 1999.
Se solicitó qu e se acepte como pane de la petición.y la CIDH la denomina en la demanda
como"Ampliación de la petición".

Anexo 17. Copia de la resolución del Procurador de los Derechos Humanos de
Guatemala de 6 de o ct ubre de 1992, dictada dentro del expediente número 16B·92/P y
notificada a don Edmundo Urrutia Castellanos en fech a 15 de octubre de 1992.

Anexo 18. Informe Provecto lnt erdiocesano de Recuperación de la Memoria
Histérica, Guatemala NUNCA MAS, Tomo 11, Los mecanismos del Horror, pág _201

Anexo 19. Copia del articulo 6 de la Constitución de la Aepllblica de Guetemete.

Anexo 20. Copia del ertreutc 3 del Código de Procedimiento Penal de Guatemala
de 1973. vigente para la época de los hechos .
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